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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración Consejería de Hacienda y Administración Púb lica
Pública

12 de julio.

8500 ORDEN de 24 de junio de 1993, de la
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se fija el Calendario de
Visitas que la Inspección de Servicios realizará
a las distintas Consejerías en cumplimiento del
Plan General de Inspección.

Dirección Gerieral de Tributos .

-Reclamaciones y Rrcursos propios de la Dirección
General.

13 de septiembre

Panque Móvil

El artículo 8 del Decreto número 81/1992, de 6 de octu-
bre, regulador de la Inspección General de Servicios de la
Comunidad Autónoma de Murcia (BORM de 22 de octu-
bre) determina que las actuaciones de la Inspección General
de Servicios se contendrán en el Plaian General de Inspección
que será aprobado por el Consejo de Gobierno a propuesta
del Consejero de Hacienda y Adminislracián Pública En di-
cho Plan General se recogerán, asimismo, las actuaciones de
carácter monográfico que pemiitan analizar el fimcionamien-
to de los servicios administrativos, tanto en lo que se refiere a
la organización intema de éstos como a la adecuación de su
actuación administrativa al más eficaz servicio .

El Consejo de Gobierno aprobó, en su sesión del día 18
de los corrientes, el Plan General de Inspección de actuacio-
nes a realizar, durante 1993, por la Inspección General de
Servicios. Dichas actuaciones se refieren, además de a cues-
tiones puntuales en cada Consejería, a dos inspecciones
monográficas : C)ficinas de Atención al Ciudadano existente
en la Comunidad Autónoma y Contratos de ejecución de
obras, gestión de Servicios Públicos, Suministros y Asisten-
cia Técnica .

En el artículo 9-3 del Decreto antes mencionado se
prescribe que "dentrc, del Plan General . . ., las visitas de ins-
pección se fijarán mediante Orden del Consejero de Hacienda
y Administración Pública, en la que se especificarán al obje-
to, alcancé y fechas de prácticas de la mismas" .

En su virtud,

DISPONGO :

Primero
Los Inspectores Generales de Servicios llevarán a cab o

las actuaciones incluidas en el Plan General de Inspección,
para 1993, mediante las visitas a las distintas Consejerías y
a la Secretaría Técnica de Presidencia . Las mismas tendrán
lugar en las fechas que se indican a continuación :

Secretaría Técnica de Presidencia (Vicepresidencia) ,

20 de septiembre

-Contratación de Obras, Suministros y Servicios
(Unidad Gestión Administrativa)

11 de octubre

-Contratación de Ohras, Suministros y Servicios
(monográfica) .

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

5 de julio

Rirecxión General de Urbanismo y Plarnficación Te-
rritorial

-Servicio Jurídico-adn iinistrativo .

6 de septiembre

-Dirección General de Carreteras.

-Zona Tercera

27 de septiembre

-Secretaría General.

-Sección de Planificación y Coo~ón Informática .

4 de octubre

-Contratación de Ohras, Suministros y Servicios
(niontigráfica)

Consejería de Cultura ;,v Educación

1 de octubre

Rinección General de Educación.

--Servicio de Edt~ i-Escuelas Infanti1f.s .

1dejulio

-Contratación de Obras, Suministros y Servicios
(monográfica)

Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca

Dirección General de Investigación e Industria s

11 de octubre
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-Bodega Experimental y Estación Enológica .

4 de octubr•r

-Servicio de Industrias Agrarias y Alimentaria s

Direa ión General de Transferencia, Tecnología y Ca-
pacitación Agrmia

-Sección de Asur tos Generales (A.R.M.A.N.).

27 de septiembre

-Contratación d e- Obras, Suministros y Servicios
(monográfico)

11 de Xtubre

Bficina Comarcal del Altiplano con sede en Jumilla .

Secretaría Genera l

12 de.¡ulio

-Contratación de Obras, Servicios y Suministros.

Direcxión (3eneral de Produccióai Agraria y de la Pesca .

25 de actubre

-Servicio de Laboratorio Agrario Regional

Dirección General de Desarrollo Agrario .

8 de niwiembme

Bepartarnento de Obras y Mejoras Territoriales

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales

19 de,¡ulio

-Programa de Salud Mental y Drogodependencias y
sus Centros .

Segundo
A) Las actuaciones inspectoras de carácter monográfic o

referidas a la "Contratac ión de ejecución de Obras, Gestión
de servicios públicos, Si ministros y Asistencia Técnica", es-
tarán encaminadas a co nprobar el cumplimiento de la nor-
mativa vigente en relac ón con la preparación, perfección,
ejecución y extinción di los contratos, así como a la obser-
vancia del actuar admirr ,;trativo al más eficaz servicio.

Dichas actuacione• inspectoras se realizarán en íntima
conexión y coordinaciór con la Intervención General, pudién-
dose recabar, asimismo, por el Inspector General actuante la
colaboración y asistenca del personal especializado que se
precisara.

B) Igualmente, en l ; ~ actuaciones inspectoras que hayan
de realizarse en relaciór con la comprobación de los 'Tngre-
sos de la Comunidad Aui:ónoma procedentes de Sanidad-Sec-
ción Ingresos" existirá c ►ebida coordinación con la Interven-
ción General.

Murcia, 24 de junic de 1993 .-El CoiLsejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Salvador Fuentes
Zorita .

20 de ;eptiembre

-~unplimiento de la Ley de Incompatiblidades por el
personal de la Consejería.

6 de septiembre

8422 DECRETO PJ4 101/1993, de 28 de junio, por
el que se crea el precio público por la
prestación . del servicio de realización de
fotocopias por la Administración Regional.

-Co~itrat ;~ción de Obras, Suministros y Servicios
(monográfica).

13 de ;eptiembre

Ingnesos de la Comunidad Autónoma procedentes de
Sanidad-Sección . de Ingresos .

Consejería de Fomento y Trabajo

27 de septiembre

Birección General de Industria, Tecnologfa, Ener-
gía y Minas

Tratainiento administrativo de los expedientes sancio-
nadores y ieclarnaciones de la Dirección General .

2 de noviembre

-Contratación de Obras, Suministros y Servicios
(monográfica)

Consejería de Medio Ambiente

4 de octubre

-Sección de Actividades clasificadas (A.R.M.A.N.).

22 de noviexnbre

La Ley 10/84 General de Tasas de la Región de
Murcia, establecía der tro de la "Tasa por Prestación de
Servicios Administrativos" el supuesto de "Copia y
Reproducción de Docu mentos" . De acuerdo con la nueva
regulación legal de tasa . y precios públicos establecida por
la Ley 6/92, de 23 de dir iembre, el referido supuesto debería
encuadrarse como precia público, dado que por una parte se
trata de un servicio d"• la Administración que no es de
solicitud o recepción obligatoria por el administrado, y que
por otra parte nos encon tramos ante un servicio prestado por
el sector privado sin ningún tipo de reserva legal a favor de
la Administración .

La realización de fotocopias de: documentos por
distintos centros gestoj es de la Administración supone en
muchos casos contribu ir a la mejora y agilización de las
relaciones Administrac ón-ciudadano, perrnitiendo por otra
parte respecto de los cr ntros de documentación y archivos
públicos, un mejor acceso a la documentación y
publicaciones existente en los mismos . £sl establecimiento
de un precio público pc r este servicio de la Administración
responde a la necesidae de cubrir los costes que el servicio
origina en los distintos ,entros gestores .

El apartado 1 9 clel artículo 183 de la Ley 6/92, de 23
de diciembre, de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones
Especiales, establece que la creación, modificación y
supresión de precios públicos se realizará mediante Decreto
del Consejo de Gobiermci a propuesta conjunta del Consejero
de Economía, Hacienda y Fomento (hoy de Hacienda y
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Administración Pública), y de aquel que en cada caso
corresponda por razón de la materia .

Vista ia propuesta realizada por la Vicepresidencia
de la Comunidad y por la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, así como la preceptiva memoria
económico financiera a que se refiere el apartado 24 del
citado artículo 183, y el preceptivo dictamen del Consejo
Asesor Regional de Precios .

Prevk. deliberación y Acuerdo de Consejo de
Gobierno en su reunión de 28 de junio de 1993 ,

DISPONGO

blece que constituyen Precios Públicos de la . Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia las contraprestaciones pecu-
niarias que se satisfagan por la prestación de servicios o rea-
lización de actividades en n:~n de derecho público, cuan-
do los servicios o actividadc-:s no sean de soli.ci.tud o recepción
obligatoria, o bien dichos servici.os o actividades sean suscep-
tibles de ser prestados o realizados por el sector privado .

El artículo 183 de la r-.ferida Ley 6/92 establece que la
creación, modificación y , upresión de precios públicos se
realizará mediante Decreto del Consejo de Gobierno a pro-
puesta conjunta del Consej<ro de Economía, Hacienda y Fo-
mento (hoy de Hacienda : Administración Pública), y de
aquel que corresponda por azón de la materia .

Artículo 1

Autorizar la creación de precios públicos por la
prestación del servicio de realización de fotocopias por los
distintos centros gestores de la Administración Regional .

Artículo 2
Las cuantías del referido precio púb lico serán l as si-

guientes :

- Por cada fotocopia A-4 . . . . . . . . . . . 10 pesetas

- Por cada fotocopia A-3 . . . . . . . . . . . 12 pesetas

Artículo 3
El pago de pra,-io se realiz.aiá en el morriento de la pres-

tación del servicio .

Artículo 4
La administración y cobro del precio público cornespon-

derá a la Consjería u Organismo que preste el servicio, sin
perjui.cio de las funciones de inspección y control atribuidas a
la Consejería de Hacienda y Administración Pública

Artículo 5
Por Orden de la Consejeria de Hacienda y Administra-

ci.ón Pública se dispondrá la fomia de ingreso en el Tesoro y
la aplicación presupuestaria de los ingresos obtenidos por
este preci.o público .

Disposición final .

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el B .O.R.M.

Murcia, 28 de junio de 1993.-La Presidenta, María
Antonia Martínez García .-E1 Vicepresidente, Enrique
Amat Vicedo.

8418 DECRETO N Q 97/1993, de 28 de junio, por
el que se crea el precio público por la -
prestación de servicios de análisis y
diasnóstico en el Laboratorio Agrario
Regional .

La Conseieria de Agricultura, Ganadería y Pesca, a tra-
vés de la Dirección General de Producción Agraria y de la
Pesca, gestiona la prestación de servi.cios de análisis de me-
dios de producción agrarios, así como el diagnóstico de en-
fermedades en animales y vegetales, mediante el Laboratorio
Agrario Regional.

El attículo 182 de la Ley 6/92, de 23 de diciembre, de
Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, esta-

Vista la propuesta rea izada por las Consejerías de Ha-
cienda y Administración Pi rblica y Agricultura, Ganadería y
Pesca, así como la piecepti-, a memoria econóimico-financiera
a que se refiere el apartadt 24 del citado artículo 183, y el
preceptivo dictameai del Co sejo Asesor Regional de Precios .

Previa deliberación ywuerdo de Consejo de Gobierno
en su reunión de 28 de jur, o 1993 ,

DIS 'ONG O

Artículo 1

Autorizar la creación t c precios públicos a percibir por
la prestación de servicios (1 análisis y diagnóstico en el La-
boratorio Agrario Regional.

Artículo 2

La cuantía del precio )úblico será una cantidad fija en
función del tipo de análisis diagnóstico :

SANIDA D VEGETAL

1. Diagnóstico e identiaicación de enfermedades de ori-
gen fímgico o bacteriológicr en vegetales : 1 .391 ptas.

2. Diagnóstico e identii°icación de enfermedades de ori-
gen virótico en vegetales :

a) Diagnóstico serológ co : 1 .113 ptas.

b) Diagnóstico por plantas indicadoras : 1 -3 .913 ptas .

3. Análisis de residuos de plaguicidas en productos ve-
getales :

a) Análisis multirresia uos por Cromatogiafía Gaseosa
(organofosforados y organa .lorados) : 12 .950 ptas/muestra .

b) Análisis multirresiduos por HPL(: (plaguicidas
postcosecha como carbenc;,azima, tiabendazol etc .), 8 .750
ptas/muestra. ,

c) Análisis de ditiocarl yamatos, 5.250 ptas/muestra.

d) Búsqueda de resid aos determinados (entre una y
cuatro materias activas), 8 . ; 50 ptas/muestra.

SANIDAD ANIMAL

Comprende el estudio .lel material biológico presentado
y la emisión del diagnóstico laboratorial pertinente.

1 . Estudio de animales mayores de 6 meses de edad :
6.000 ptas/animal.
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2. Estudio de animales menores de 6 meses de edad :
3 .500 ptas/animaL

3. Vísceras y otras muestras biológicas (semen, sangre,
orina, raspados, etc), 1 .500 ptas/muestia.

4. Abortos : 2.500 ptas/muestra .

5. Hisopos : 1 .500 ptas/muestra.

6. Lec:he.

197 ptas/determ.

b) Sodio, Potasi ;y, Calcio, -Magnesio, Cloruros,
Sulfatos, Nitratos, Carbonatos Bicarbonatos y otros, 281
ptas/determ.

4. Análisis de Fe rtilizantes y correctores : 600 ptas/
determ

5. Otros parámetn ws (según dificultad) 200-2.000 ptas/
determ

a) Mamiti :,, 2.500 ptas/muestra .

b) Recuentos u.f.c ., 1 .500 ptas/muestra

7. Aguas (estudio microbiológico) : 2.000 ptashnuestra .

8 . Pienso (,~o microbiológico) : 2.500 ptas/muesúa.

9. Heces (e:xamen parasitológico): 600 ptasJmue,stra.

(De 2 a 5 inuestras, 550 ptas/muestra .

5 mucstras en adelante, 500 ptas/muestra.

10. Pruebas serológicas: 250 ptas/determ.

11 . Toxico:togía y Residuos en Animal vivo .

a) Beta agonistas, 6.630 ptas/muestra.

b) Tireostáticos, 5.850 ptas/muestra .

c) Beta-bloqueantes, 4 .000 ptas/muestra.

d) Tranqui: izantes, 4.890 ptasJmuestra.

e) Ant .ibióticos e Inhibidores, 1 .400 ptas/muestra.

f) Hormonas, 2.200 ptas/hormon a

12. Otros parámetros (según dificultad) 500-7 .000 ptas/
muestra.

Artículo 3

La administración y cobro del precio público correspón-
derá a la Consejería de Agncultura, Ganaderia y Pesca, sin
prjui o de las funcionc~s de inspecxión y cont rol atribuidas a
la Consejería de Hacientia y Administración Púb lica

Artículo 4

El pago del precio público se nealizará por aquel que so-
licite el servicio, mediante el ingreso de la cantidad corres-
pondiente en la cuenta corriente cuyo número se es~cará
en el impreso de solicitud del servicio. Será imprescmdible la
presentación del resguardo de ingreso para retirar el resultado
del análisis .

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, aquellas
Organizaciones Profes i(xWes Agrarias que utilicen asidua-
mente los servicios del Laboratono podrán acogerse al pago
mensual de los servicic ks prestados, si así lo solicitán. A tal
fin el Laboratorio coxm imcará a dicha Organización, en los
prirneros cinco días del mes si~, el total de facturación
por análisis realizados, :íebiendo ingresar el importe corres-
pondiente en la cuenta ccuriente establecida a tal efecto, en un
plazo no superior a 10 (lías desde la notificación de la deuda
contraída.

BROMAI73LOGÍA

1 . Determiaaciones en harinas y derivados : 400 ptas/
determ

2. Determinaciones en productos cámicos : 800 ptas/
determ

3. Deemvnaciones en mieles : 460 ptas/determ.

4. Detemrinaciones en pimentón: 550 ptas/determ.

5. De~ aciones en piensos : 400 ptas/determ.

ME:DIOS DE PRODUCCIÓN AGRARIOS

1 . Análisis Foliar.

a) IIementns en hojas, excepto Molibdeno : 500 ptas/
detem

b) Molibdeno en hojas : 1 .600 ptas/determ

2. Análisis de Suelos de Cultivo.

a) Hur~3, Caliza total, Textura, Conductividad eléc-
trica y pH, 271 ptasJdeterm

b) Sodio, Potasio, Calcio, Magnesio, Cloruros,
Sulfatos y Potasio asimilable, 400 ptas/determ.

c) Caliza activa, Fósforo asimilable, Carbono orgánico,
Nitró no total y Capacidad de intencambio catiónico, 976
~determ.

3. Análisis (le Aguas de Riego y Disoluciones de suelo .

a) pH, Conductividad Eléctrica Residuo seco y otros,

Artículo 5

Aquellas Organizaciones Agrarias que, ácogíéndose a
la Orden de 4 de abril de 1991, de la Consejeria. de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen líneas de
ayuda para progran~as de colaboración, hay an presentado un
Programa aprobado por la Consejería, en el que se incluya el
análisis un detemnnado níamero de muestras, se beneficia-
rán de una reducción del 50% en el coste del precio público
correspondiente. Será necesario, para optar a dicha reduc-
ción, que en el Programri de Colaboración aprobado aparez-
ca clararnente explicitado el número de muestras para anali-
zar, las detemiinac,-iones analíticas demandadas y el calenda-
rio de presentación de las mismas en el Laboratorio Agrario
RegionaL

Dispcwición transitoria

Las solicitudes de anál .isis realizadas con anterioridad a
la entrada en vigor de este Decreto, y pendientes de ejecu-
ción, se entenderán contmnadas, y por tanto aceptados los
precios públicos y las normas que se establecen, si transcurne
un mes y no se anulan expresamente mediante escrito dirigido
a]a Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en tal sen-
tido .

Disposición final

El presente Decreto entrará en or al día siguiente de
su publicación en el "B oletín Oficial la Región de Mur-
cia. .

Muncia, veintiocho de junio de mil novecientos noventa
y tres.-La Presidenta, María Antonia Martínez
García .-E1 Vicepresidente, Enrique Amat Vicedo.
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II. Adnzinisúación Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Niímero 771 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L
Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral. Convenios Cdectivos.
Revisón Tablas Salarios. Exp.19/'85

Visto el expediente de 'Revisión de la tabla de salarios" del Convenio Colectivo de Tral7ajo, refenenciado al margen yre-
cientennente negociado para Sdad. Agraria de Transformación n .41 .668 "Fomma" de ámbito empresa, y suscrito por la Comi-
sión Mixta de Inteipzetación del referido Convenio, con fecha 15 .5.93, y que ha tenido en~ en esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con fecha 28.5.93, de conformidad con lo dispuesto en el ariículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como las inshucciones recíbidas de la Dirección Gene-
ral de Tiabajo, de fecha 11 de septiiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, acuerd a

Primero 1

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de úabajo, de esta Ditec :ción Provmcial de Trabajo y Se-
guridad Social, cm notificación a la Comisión Mixta de Interpietación del mismo .

Segundo

Disponer su publicación en el 'Boletín Oficial de la Región de Muncia' .

Murcia, a 1 de junio de 1993 .-El Director Provincial, Antonio Gallego Iglesias.

kD. G. 37175)

ANEXO I

Tabla salarial para 1993 sobre la base de 2.471 pesetas al coeficiente unidad

Escala de personal Coeficientes Día Mes a 30,50 día s

Jefe de Gnipo 1,60 3.957 120.688

Jefe de ~ón 1,55 3.830 116.815

Subjefe de Sección 1,50 3.707 113.063

Oficial de 14 1,45 3.58~ 109.28 1

Oficial de 2' 1,40 3.459 105.499

Adn~ativo 1,35 3.336 101.748

Aux. Administrativo 1,20 2.965 90.432

Acequiero 1,15 2.842 86.68 1

Peón 1,00 2.471 75.365

Foráma,15 de mayo de 1993.-La Comisión Negociadora .
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Número 7719

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO( [AL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección provincia] de Murcia

Relación de empresas del Régimen General de la Seguridad Social que, en trám t.e de notificación de Requerimiento
de Pago de Cuotas, han resultado desconocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y cue se remiten a la Excma. Sra . Dele-
gada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes de los res, iectivos Ayuntamientos, para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos munici ;)al, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59 4 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 26 de noviemt re de 1992 (B .O.I. . de 27-11-92) .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que lc s asiste de comparecer en esta Direc-
ción provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicac .ón en el citado Boletín, justificando
que han cuinplico este Requerimiento de Pago de Cuotas, mediante la exhibición de lo, correspondientes impresos oficiales
de cotización .

Ns :NSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N! RQTO . IMPORTE

3000169 7635 JOSE GARCIA ALCAZAR S L ALCANTARILLA 92-024225 2364570 Pts .

AVDA. SANTA ANA SN (30820 )

30002165033 JOSE MORENO CABALLERO PUEBLA DE SOTO 92-024233 280050 Pts .

CRA. DE MURCIA (30836 )

30002764130 CARPINTERIA IND .D .L .MOTA SA SANTOMERA 92-024243 606614 Pts .

CTRA. ABANILLA (30140 )

30003007337 CAYETANO SERRANO E HIJOS S A COBATILLAS 92-024252 107407 Pts .

MAR MEDITERRANEO LAS PE\ICAS (30163 )

3000308 1)994 CINSA MURCIA 92-024256 57751 Pts .

SALVADOR DE MADARIAGA S/N (30009 )

30003104842 ANTONIO ASIS FERNANDEZ TORRES DE COTILLAS 92-024259 152446 Pts .

CAMPO, 38 (30565 )

3000357)644 JOSE M .EREZ GOMEZ MURCIA 92-024275 40015 Pts .

AVDA .SALZILLO 10 8 E (30004 )

30003673253 ANTONIO DOLREA PALLARES TORRE DE COTILLAS 92-024277 140052 Pts .

CONDOMINA 27 (30565)

3000373 3793 SANTIAGO GASCON ALARCON MURCIA 92-024279 97415 Pts .

CTRA ALICANTE KM 1,5 (30007)

30003757570 JUAN ANTONIO RIVAS SAEZ ALCANTARILLA 92-024280 57751 Pts .

MAYOR,4,2*D (30820)

30004315635 FRANCISCO BAEZA MUNOZ MURCIA 92-024317 50816 Pts .

PLAZA STO .D0M1NG0, 14 (30008 )

3000482 3631 CREACIONES EJAP S .A . MURCIA 92-024351 292974 Pts .

GRAN VIA SALZILLO 42 1 2 (30005 )

3000489 )955 JOSE MEORO MENDEZ ALCANTARILLA 92-024354 38047 Pts .

AVD GENERALISIMO 105 (30820 )

30004898534 JUAN GARCIA MARTINEZ MOLINA DE SEGURA 92-024355 50816 Pts .

CTRA. MADRID EDF . SUR (30500 )

30004975932 ANTONIO ANIORTE INIESTA SANGONERA LA SECA 92-024360 354250 Pts .

ROSALINDA, 60 (30833 )

30004981790 SALVADOR LOPEZ MARTINEZ MOLINA 92-024362 57751 Pts .

SAN JUAN BLOQ A 3ESC 6H (30500 )

3000512 9516 SIDERURGICOS ALBACETE, S .A . MURCIA 92-024371 50816 Pts .

JAIME 1, 2-1 D . (30008 )

30 305230960 JOSE ABENZA AYALA TORRES DE COTILLAS 92-024376 203258 Pts .

C/DALI, BLQ .4, ESC .1 (30565 )

30005445269 JUNGHEINRICM DE ESPANA S .A . MURCIA 92-024387 96876 Pts .

AV MARQUEZ DE LOS VELEZ S .N (30008 )

30005462750 ALTA PELETERIA S L MURCIA 92-024389 76810 Pts .

.PLAZA CETINA 6 (30001 )

30005563184 VISMUR S A MURCIA . 92-024393 393755 Pts .

PLAZA APOSTOLES, 12 . (30001)
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N4INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD Ns RQTO . IMPORT E

30005572374 COMERCIAL SIDECOSA, S .A . ALCANTARILLA W -024395 47818 Pts .

ALFONSO X EL SABIO, 13 (30820 )

30005762036 FRANCISCO SANCHEZ MARTINEZ MOLINA DE SEGURA W-024403 57751 Pts .

MASEGOSA, 4-1 (30500)

3000576526 8 LUIS PINA CANO MURCIA 9t-024404 47707 Pts .

PLATERIA 44 ENTLO .7 (30001 )

3000581215í' FRANCISCO PALAZON VIDAL EL PALMAR 9r-024408 115501 Pts .

CL . VIRTUDES (30120 )

30005891368 ILUMINACION HIJOMA S .L . GUADALUPE 9Í•024413 55535 Pts .

P .PROIBESA C.JERONIMOS 40 (30107 )

3000594886' MUEBLES LOPEZ Y GARCIA, S.L . EL PALMAR 9:•024415 150992 Pts .

CTRA MAZARRON KM 1 (30120 )

30005960379 GENEROS DE PUNTO BRALI S A ALCANTARILLA 9;-024416 375654 Pts .

PEPE SANTOS 3 (30820 )

3000603818' HERMANOS INIESTA,S .L . SANGONERA LA VERDE 9:-024424 111954 Pts .

PALMERAL, 38 (30833 )

30006087388 EXTINMUR S .A . TORRES DE COTILLAS 9:-024430 1025784 Pts .

AV17A .ESPA\A S .N CABEZO VERDE (30565 )

30006089917 JOSE LUJAN PEREZ EL PALMAR 9:-024432 108539 Pts .

OLIVO, 14 (30120 )

30006'6468 5 NVARES LOS GOMEZ S L ALCANTARILLA 9<-024441 295084 Pts .

CTRA. BARQUEROS, KM . 1 (30820)

3000620712 5 JOSE GARCIA GARCIA MOLINA DE SEGURA 9;1-024447 55378 Pts .

ESTACION, 10 SEXTO A (30500 )

30006246228 HOJALATA ISARO S .L . ALJUCER 92 024450 112883 Pts .

CARRIL DE LOS MONTOYAS (30152 )

30006251783 MERCA MANGA S .A . LA MANGA W 024451 503755 Pts .

GRAN VfA S/N (30370 )

30006285836 RAFAEL RAMIREZ SANTOS MURCIA 92-024455 41796 Pts .

S . ANTONIO, 10 (30001 )

3000637758C SADIMAG S A MURCIA W -024463 46194 Pts .

PLATERIA, 44 (30001 )

30006378792 CARIS, S .A . MURCIA 92-024464 95416 Pts .

LORCA, 2 (30008 )

30006386371 LITOGRAFIA Y METALES,S .A NONDUERMAS W 024466 47818 Pts .

CTR .ALCANTARILLA-KM .3 (30166)

30006406471 GRAL OPERADORES AGRUPADOS S A . MURCIA 9í-024470 45209 Pts .

+CARRT . DE MURCIA- ALICANTE KM 2 (30007)

30006406575 , VIVEROS JAYMA S .A .L . CHURRA 9r-024471 47596 Pts .

CUESTA PI\ERO S N (30110 )

30006507215' OBRAS Y ASFALTOS S A MURCIA W-024487 2915303 Pts .

CALDERON DE LA BARCA 16 3G (30005)

30006518434 ADOLFO GARCIA GARCIA ALCANTARILLA 9í-024488 30810 Pts .

MAYOR 2 FASE S N (30820)

30006541369 FITOMUR StA . MURCIA 92-024492 155980 Pts .

PICOS DE EUROPA 1 (30005 )

30006602401 MAS FONDO ASEGURADOR, S .A. SEG MURCIA 9c-024499 162230 Pts .

SANTA TERESA,2 (30005 )

3000660472¿ TRAOCESAN S .A . MOLINA DE SEGURA 9r-024501 316190 Pts .

C/ ARGENTINA. PO .INDUSTRIAL LASERRE (30500 )

3000661947¿ ALFONSO GOMEZ SEMITIEL ALCANTARILLA W°024503 426472 Pts .

CTRA. MULA S/N INST . POLITECNICO (30820 )

30006631703 CEPIMSA, S .A . MURCIA W-024505 34507 Pts .

SAN LORENZO, 22 (30008 )

30006658274 JOSE HURTADO TOLEDO RINCON DE SECA 9?-024507 55976 Pts .

CALVARIO 68 (30165 )

30006669085 MARIA SOLEDAD SANCHEZ BELMAR MURCIA 9 2 -024508 3482C Pts .

PLATERIA,13 (30004)
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NQINSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD Ns ROTO. IMPORTE

300J6698488 I .MARIBEL DE MOLINA, S.A . MOLINA DE SEGURA 92-025399 18124 Pts .

REYES CATOLICOS, 8 (30500)

30006768816 ETICON S L MOLINA DE SEGURA 92-024519 191268 Pts .

PALMERAL 2 (30500 )

30006781445 MIGUEL ANGEL ORTIZ SILLA MURCIA 92-024522 47707 Pts .

ALFONSO X EL SABIO 3 9* (30008 )

30006785 990 ANTONIO HERNANDEZ GUIRAO ALCANTARILLA 92-024524 296992 Pts .

AVD .STA.ANA,S.N (30820)

30006786701 COMERCIAL Y ALQUILERES SA MURCIA 92-024526 561470 Pts .

CUATRO CAMINOS S/N ZARANDONA (30004)

30006846620 DIST . GARCIA ALCAZAR S A ALCANTARILLA 92-024537 168029 Pts .

AVDA SANTA ANA 25 (30820)

3000687021 ALIMENTARIA DEL SEGURA S A MURCIA 92-024541 41796 Pts .

AVD GRAL GUTIERREZ MELLAD09 (30008)

30006929773 ANGEL MARTINEZ VIDAL ESPINARDO 92-024546 57751 Pts .

BDA .N.SRA .REMEDIOS, BL . 4 (30100 )

30006965341 REINSA MURCIA 92-024549 167929 Pts .

ISAAC ALBENIZ EDIF .MANU 2 (30009 )

30006974738 FOHOMUR, S . A. L . MURCIA 92-024550 30810 Pts .

A.ALFONSO X ED .CAPTESA 4 C (30008)

30007065169 BOGIES S .A . MURCIA 92-024563 30810 Pts .

AVDA ALFONSO X ED CAPTE (30008 )

30007095 279 NOELPLAST,S .A . GUADALUPE 92-024564 43675 Pts .

POLG .INDUST .PROIBESA,S .N (30107 )

30007095 ,583 MARTINEZ PEREZ FRANCISCO MOLINA 92-024565 55976 Pts .

ORIENTE 22 1 (30500 )

30007108 313 CESAR BART . FERNANDEZ VERDU MURCIA 92-024566 41796 Pts .

PLA. SANT. ISABEL 7- 5 D E . MON . (30004)

30007127 211 HIBARSAN,S .A . MURCIA 92-024567 57751 Pts .

GRAN VIA EDIF SALZILLO 42 (30005)

30007129534 ALTA PELETERIA, S . L . MURCIA 92-024568 34820 Pts .

PLAZA CETINA, 6 (30001 )

30007183387 ANGEL GOMEZ DIAZ MOLINA DE SEGURA 92-024572 152446 Pts .

AVENIDA INDUSTRIA 3 (30500 )

30007183993 HIDRACON S .A . MURCIA 92-024573 111954 Pts .

PUERTA NUEVA 22 (30008)

30007196727 PEDRO FRANCISCO CANO PINA MURCIA 92-024576 37908 Pts .

PLAZA CETINA 1 (30001 )

30007216329 FERROMUR S .A MOLINA DE SEGURA 92-024580 128467 Pts .

LA ESTACION, 10 2A (30500 )

30007216531 HEXTRAVE S .A.L . ALCANTARILLA 92-024581 57724 Pts .

AZORIN,2 (30820 )

30007250681 BARTOLOME BALSALOBRE MONTOYA ALJUAZAS 92-024586 221508 Pts .

CTRA ALGUAZAS CEUTI KM 46 (30560 )

30007284431 LIMPIEZAS PRINCESA S A MURCIA 92-025525 32791 Pts .

ALVAREZ QUINTERO BAJO 19 (30002 )

30007292414 RECLAMOS CANTERO, S .L . MOLINA DE SEGURA 92-024592 37908 Pts .

C/ SAN VICENTE 4 (30500 )

30007297161 MANUEL CABALLERO GARCIA MURCIA 92-024593 35803 Pts .

P MENENDEZ PELAYO 1 (30001 )

30007334446 EPIFANIO HURTADO ATO MOLINA DE SEGURA 92-024598 46194 Pts .

C/PEDRO MANUEL,14 B .SAN JOSE (30500 )

30007360415 DANIEL LOPEZ MINANO MURCIA 92-024600 35945 Pts .

AV.RONDA NORTE ED .CELINA 2 1 (30009)

30007363243 TRAYCO, S .A . MURCIA 92-024602 55976 Pts.

PZA. CIRCULAR 8 (30008)

30007365061 MURCIA PIEL,S .L . MOLINA DE SEGURA 92-024603 30040 Pts.

AVD.LA HUERTA,2 (30500)
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NsINSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N4 IQTO . IMPORTE

30007381734 ARTESANIAS DEL SURESTE, S .A . CHURRA 92 024606 98999 Pts .

C/ GUSTAVO ADOLFO BECQUER, 3 (30110 )

30007399720 ELECTREND SPAIN, S .A . MURCIA 92 024608 92383 Pts .
POLIG.INDUST.OESTE PARC .27 (30169 )

3000764442 C . DIST . ALIMENTACION S .L . MURCIA 92 024618 343980 Pts .

CONDESTABLE LOPEZ DAVALOS 13 (30007 )

30007673548 JESUS DIAZ FERNANDEZ MURCIA 92 024623 152446 Pts .
A . EMILIO PIñERO, 15 (30007 )

30007699309 S .A. ACTIVIDADES NUEVAS EL RANERO 92 024624 48439 Pts .
C/ ALHELIES, 41 (30100 )

30007712948 ENRIQUE Y RAFAEL BOX MORENO TORRE DE COTILLAS 92 024627 35840 Pts .

COTO SAN ANTONIO, S/N (30565 )

30007713352 M.MERCEDES A. GIL CAVERO MOLINA DE SEGURA 92 024628 37908 Pts .
C/ MAYOR, 45 4 (30500 )

30007713958 FUNDIC .HERMANOS CRESPO, S .A . SAN GINES 92 024629 51104 Pts .
CTR .SAN GINES,152 (30169 )

30007737705 D .ALIMENTICIAS NIETO, S . L . EL PALMAR 92 024631 95191 Pts .
JUAN BERNAL AROCA, 18 (30120 )

30007773875 TRANSFOR .CAMINOS Y O.P.,S.A . MURCIA 92 024636 50816 Pts .

PLAZA STO. DOMINGO, 14 ENTLO (30008 )
30007783373 MULASA S A ALCANTARILLA 92- 324637 57751 Pts .

LICENCIADO CASCALES EDF CHUI (30820 )

30007791053 CONSTRUCCIONES PARCAS, S .L . LAS TORRES DE COTILL 92- 724638 115501 Pts .

C/ DUQUE DE PASTRANA, SIN (30565 )

30007792063 ELEGANZA, S .A . MURCIA 92- 324639 43664 Pts .

C/ GUTIERREZ MELLADO, 9 (30008 )

30007851879 ADOLFO GARCIA GARCIA ALCANTARILLA 92- 024650 61619 Fts .

C/ MAYOR, (30820 )

30007852081 AUTOMATICOS CORVISA, S .L . ZARANDONA 92- 324651 38495 Fts .

C/ AGUSTINAS (30004 )

30007887649 VALENTIN MARIN ALMAGRO JAVALI NUEVO MURCI 92- 024663 97415 Fts .

C/ SAN JOSE 75 (30832)

30007981316 ANTONIO RODENA FRANCO EL PALMAR 92- 324681 61619 Pts .

REPUBLICA DE ARGENTINA (30120)

30007983437 DESPUNTES DE MURCIA S .L . MOLINA SEGURA (MUR 92 024682 52370 Pts .

CABEZO CORTADO KM . 392 (30500)

30007983437 DESPUNTES DE MURCIA S .L . MOLINA SEGURA (MUR 92 024683 109492 Pts .

CABEZO CORTADO KM . 392 (30500)

30007990107 GRESPOSAN S .L . MURCIA 92 024685 50816 Pts .

ERICAS 15 (30004 )

30007993642 URB DEL SUELO .SL MURCIA 92 024686 111954 Pts .

AVD LIBERTAD .6 ENTR SL (30009 )

300080(r7988 ON THE RUN S L MURCIA 92 024688 41796 Pts .

SAN ANTONIO, 9 (30001 )

30008031533 VIGARPIEL S .L . TORRES.DE COTILLAS 92 024693 30040 Pts .

COLOMBIA, 6 (30565 )

30008059724 INDUST .QUIMICAS B10TON,S .A.L ALCANTARILLA 92 024696 219145 Pts .

SAN ANTONI0,33 (30820 )

30008077710 ALQUILER DE GRUAS OLIMAR,S .L SANGONERA LA SECA 92 024698 84140 Pts .

AVD . LORCA,47 (30165 )

30008079023 HISPANIA DE INVERSIONES, S .A VALENCIA 92 024699 77953 Pts .

PL . PORTA DE LA MAR, 4 9 (46004 )

30008089531 IMPRIMUR, S .A . ALGEZARES 92 024704 239086 Pts .

CARRIL DE LOS ANDIQUES (30157 )

30008100039 JASACO, S.L . EL PALMAR 92 024705 52930 Pts .

AVDA. PRIMERO DE MAYO (30120 )

30008104887 SEVACAR S.A . MURCIA 92- 024707 45920 Pts .

JACOBO LEYES 8 (30001)
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NsINSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD Ni RaTO . IMPORT E

3000820 3709 ANGEL TORTOSA PEREZ ALCANTARILLA 92-024730 70025 Pts .

POLG .IND.OESTE PARCELA,17 (30820 )

30008236243 FRICAPAR, S.L . GUADALUPE 92-024738 53713 Pts .

SENDA GRANADA, 40 (30107)

30008259279 ENRIQUE RODRIGUEZ SANCHEZ CASILLAS 92-024744 50816 Pts .

MAYOR (30834 )

3000831 2328 DISERO MURCIA, S.A .L . BAñOS Y MENDIGO 92-024757 475891 Pts .

CTR .MURCIA SAN JAVIER,KM .0#4 (30155 )

30 00831 5 156 DIEGO MORALES VIDAL SANGONERA LA VERDE 92-024760 30810 Pts .

PLAZA DE SANGONERA,2 (30833 )

30U08352138 PISCINAS COSTA CALIDA, S .A .L . MOLINA DE SEGURA 92-024767 173254 Pts .

MALAGA,13 (30500 )

3000835tí885 ARTEDECOR, S .L . ALGEZARES 92-024772 379416 Pts .

CARLOS III EDIF CAPTESA (30008 )

30008364060 GARCIVAL, S. A . MURCIA 92-024774 34820 Pts .

SALZILLO, S/N . (30001 )

30008371033 SOCITER S L - SANTIAGO Y ZARAICHE . 92-024778 50816 Pts .

CL. TORREMESA 15 (30007 )
30008380632 ANDRES PINA LATORRE MURCIA 92-024784 136933 Pts .

SAN ANTON, 21 (30009 )

30008406496 PART SPAIN COMERC .COMPANY,SL MURCIA 92-024789 65287 Pts .

ESCULTOR ROQUE LOPEZ,4 8 8 (30008 )

3000844492 MATEO MOMPEAN LAPAZ MURCIA 92-024797 107428 Pts .

HERNANDEZ DEL AGUILA 17 (30007)

3000845¿390 FAUSTINO CARRILLO HERNANDEZ SANGONERA LA SECA 92-024799 101629 Pts .

PUNTARRON, 56 (30835)

30008481874 CASH JUEGO, S .L . MURCIA 92-024805 38495 Pts .

ESCRITOR SANCHEZ MORENO, 1 (30009 )

30008488948 MUDIMA, S .A .L . MOLINA DE SEGURA 92-024807 37748 Pts .

CTRA. MADRID, KM 387 (30500)

30008496931 VERA ALARCON MARIA DOLORES MURCIA 92-024810 113724 Pts .
MAR MENOR, 9 (30009 )

3000850 7338 JOVENES DE ALCANTARILLA, S .C . ALCANTARILLA 92-024811 44957 Pts .

ALFONSO X EL SABIO, 6 (30820 )

30008519765 ESTRUCTURAS Y MAQUINARIA S A MOLINA DE SEGURA 92-024815 50816 Pts .

VEREDA DE LA HIJUELA S .N (30500)

30008541286 CONMET S.L . MOLINA DE SEGURA 92-024819 173254 Pts .

CTRA DE MADRID KM .382 P .POLV (30500 )

30008544017 PASCUAL RUIZ MORENO MOLINA DE SEGURA 92-024821 55976 Pts .

PASEO ROSALES 1 (30500 )

300855 0 178 LUIS ESPARZA MARTINEZ ZARANDONA 92-024824 101629 Pts .

CAMDINO VIEJO MONTEAGUDO, 70 (30007)

30008579581 PEDRO RICARDO GONZALEZ MTNEZ MURCIA 92-024832 254075 Pts .

ARTURO DUPERIER,ED .ALBENIZ 1 (30009 )

3000861 2 .331 PEDRO JESUS AGUILAR GIL MURCIA 92-024838 76097 Pts .

SIMON GARCIA 49 (30003 )

3000861 5 250 JOSE ANTONIO MARIN SANCHEZ ALCANTARILLA 92-024839 32791 Pts .

J .HELLIN EDF .ESENCIA 2N (30820)

30008619189 INDUST .PLASTICAS DEL MEDITER LA CUEVA MONTEAGUDO 92-024843 43675 Pts .

CARRIL DEL PARRAL S/N (30160 )

30008631519 MANUEL DE LOS R MARTINEZ PRZ EL PALMAR (MURCIA) 92-024846 50816 Pts .

FICUS 22 (30120 )

30008647986 LOENMAR, S .L . TORREALTA DE MOLINA 92-024849 237979 Pts .

ISAAC ALBENIZ, 5 (30509 )

30008657181 MURCIA .SERV.AHORROS AUTOMOV . CHURRA 92-024852 110246 Pts .

DR . FLEMING, S .N . (30110 )

30008658494 AUTOMOCION GEA, S .L . ESPARRAGAL 92-024853 128467 Pts .

CTRA .ALICANTE, KM .8 (30163)
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30008662437 PREBINSA,S .L . ALCANTARILLA 9`-024855 219424 Pts .

HUERTO DE LOS FRAILES 1 41 (30820 )

30008680423 PARRU PARRU, S .L . MOLINA DE SEGURA 9;-024858 61619 Pts .

JESUITA HERNANDEZ PEREZ, S/N (30500)

30008681130 ANDALUX EXPRES DE SGDAD, S .A MURCIA 9:!-024859 44957 Pts .

SANTO CRISTO, 1 (30001 )

3000868224 1 JOYSA, S .L . NAVE 8 .1 ALCANTARILL 91'-024860 120263 Pts .

POL .IND .OESTE PARCELA 6 1 (30820 )

3000868234 2 PROMOCIONES INVERSOL, S .A . MURCIA W -024861 54857 Pts .

AV . PRIMO DE RIVERA, 10 (30008 )

30008686079 MARIA PAZ PRETEL MORENO MURCIA 9,-024862 3482(I Pts .

LORENZO PAUSA 5 BAJO (30005 )

30008695274 JESUS RUIZ SANCHEZ TORRES DE COTILLAS 9,1-024864 48708 Pts .

ROMERO DE TORRES, BLQ .7 (30565 )

3000870386:5 JUAN SANCHEZ MARIN RINCON DE SECA 9.'-024866 55123 Pts .

CALVARIO 69 (30165 )

30008713260 ANTONIO MURCIA GUERRERO MURCIA 9í-024867 35803 Pts .

C/ MAYOR (30161 )

30008733670 GRASAS Y LUBR .SURESTE, S .A . LA ALBATALIA 9í•024876 52930 Pts .

CARRIL DE LOS PENCHOS (30009 )

30008737310 GENERAL MERCHANDISING S A MURCIA 9í•024878 167179 Pts .

JUNCO 6 (30005 )

30008750646 TALLERES MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA 9í-024886 772351 Pts .

VALENCIA 23 (30500 )

30008771359 RAMON IBAñEZ SANCHEZ MURCIA 9í-024892 57751 Pts .

SIERRA DE CARRASCOY 13 BAJO 0 (30009 )

30008771763 MAZZO 1, S .L . ALJUCER MURCIA 9í-024893 96876 Pts.

C/ . MAYOR 40 (30152 )

3000879005 2 FRANCISCO MUr10Z HERNANDEZ EL PALMAR 9í•024898 47596 Pts .

POLIG. IND . OESTE 16/3 (30120 )

30008793688 MOVIMIENTOS CORVERA, S . L . CORVERA 9:•024900 42068. Pts .

FUENSANTA, S/N . (30153 )

3000879460' JESUS LOZANO NICOLAS MOLINA DE SEGURA 9í•024901 37396 Pts .

C/MÚRILLO 21 (30500 )

3000880541 2 MARIA F . GUILLEN ANTOLINOS MURCIA 9:•025624 30810 Pts .

PUERTA NUEVA, 5 (30001 )

30008811068 AUTO SANMAR S .L . ALCANTARILLA 9`,•024904 46511 Pts .

AVDA DEL PRINCIPE S/N (30820)

3000881743 5 CARLOS BLAS LOPEZ LORCA MURCIA 9:-024910 35803 Pts .

BALSAS, 9 (30001 )

30008851989 INDUSTRIAS DEL PAN E .VAZ,S.L MURCIA 91-024921 61619 Pts .

RIQUELME, 2 BAJO (30004 )

3000886189 1 EMIFANTASY, S .A . MURCIA 9:-024927 225203 Pts .

PZA .JUAN XXIII,4 ENTLO . (30008 )

30008898671 PASCUAL MARTINEZ GARCIA EL PALMAR 9:?-024937 166234 Pts .

CTRA. EL PALMAR, 553 (30120 )

30008904533 RICARDO PONS VAELLO MOLINA DE SEGURA 9r-024940 37748 Pts .

MURILLO EDIF . PRINCESA, 3 2 A (30500 )

30008992540 C.B .J .ALMAGRO BASTIDA Y OTRO JAVALI NUEVO 92-024956 173254 Pts .

SAN BERNABE S/N (30832 )

3000899385 :5 SURINVEST, S .A . SAN GINES 9:'-024957 47596 Pts .

POLIG IND . OESTE PARC . 26/13 (30169 )

30009010324 C.B .J .GONZALEZ CASAS Y OTROS MURCIA 9:?-024960 41796 Pts .

ALEJANDRO SEIQUER 13 (30001 )

30009023963 IMTEC GRAF . S.L . ALGUAZAS 92-024962 47818 Pts .

LA GACHA 26 (30560 )

30009036592 JOSEFA MESEGUER VIDAL MOLINA DE SEGURA 9 2 -024965 61619 Pts .

LA BRANCHA 10 (30500)
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30009036895 HYDREAL S.A .R .L . MURCIA 92-024966 83591 Pts .

MAESTRO ALONSO 4 2 B (30001 )

30009061248 INZAMAGA, S .L . ALCANTARILLA 92-024970 536297 Pts .

B 5, PARCELA 10 POL .IND OEST (30820 )

30009067918 AZULEJOS LOS 4 AROS, S .L . ESPARRAGAL 92-024971 193752 Pts .

CTRA.ALICANTE KM .7 (30163 )

30009133693 YURMARTRONIC, S .L . MONTEAGUDO 92-024983 37908 Pts .

LOS JUAN PEDROS, 6 (30160 )

300091 :38848 VENTURA CAñADA, S .L . MURCIA 92-024984 142787 Pts .

CAMINO VIEJO MONTEAGUDO,42 ( 1,0008 )

30009141777 FRANCISCO MARTINEZ LOPEZ CABEZO DE TORRES 92-024985 56299 Pts .

AVDA.ALTO ATALAYA, 35 (30110 )

300091 ,13696 ANTONIO CAPEL MARTIN EL PALMAR 92-024986 48708 Pts .

FINCA "EL POZO" (30120 )

30009170372 JOSE M CARBONELL Y OTRO C.B . CABEZO DE TORRES 92-024989 101629 Pts .

SAN ANTONIO 12 (30110)

30009173325 ESPAL S L EL PUNTAL 92-024992 379416 Pts .

MAYOR EDF TORRE CARACAS (30100 )

30009245447 EDIFICAC. ALCANTARILLA, S .L . ALCANTARILLA 92-025001 398611 Pts .

LICENCIADO CASCALES 7 (30820 )

300093567 9 3 JOAQUIN LOPEZ RODA Y OTRO CB MURCIA 92-025014 38047 Pts .

C/ EMIGRANTES 3 BAJO (30009)

30009364372 FOPEYSA S .L . SANTOMERA 92-025018 75654 Pts .

AVENIDA DE LA PAZ S/N (30140 )

30009364372 FOPEYSA S .L . SANTOMERA 92-025019 73235 Pts .

AVENIDA DE LA PAZ S/N (30140 )

3000934325 JOSE ANTONIO MARTINEZ ARACIL EL PALMAR 92-025020 81078 Pts .

FORTUNATO ARIAS, 2 . (30120)

30009376193 FLOTA 92 S .A . MURCIA 92-025021 219424 Pts .

EULOGIO SORIANO 1 (30001 )

3000937'8217 ANTONIO VELA TORRES S .L . EL PALMAR 92-025022 69704 Pts .

SAN JOSE 12 (30120 )

30009392765 JESUS BASTIDA MARTIMEZ ALGUAZAS 92-025030 50816 Pts .

C/ESCUELAS 34 (30560 )

30009565547 SIENDO, S .L . MURCIA 92-025053 47596 Pts .

PLAZA SAN NICOLAS, 1 . (30005 )

3000955'5657 RAFAEL MARIN SOTO ALCANTARILLA 92-025063 35803 Pts .

MARTINEZ CAMPOS, 14 (30820)

3000955'8081 KENDO ELECTRONICS S .L . ESPINARDO 92-025065 92383 Pts .

C/MAHON S/N (30100)

300096(1822 INOSA MURCIA SL MURCIA 92-025068 76097 Pts .

.GRAN VIA 19 4 (30004 )

30009614956 ARIDOS Y CAMINOS S L MURCIA 92-025072 173254 Pts .

C/ SAGASTA 7 (30004)

30009628801 AQUAMURT S .L . ESPINARDO 92-025077 145315 Pts .

C/ MAYOR 119 (30100 )

30009640521 TRANSPORT HNOS MORENO NADAL ALCANTARILLA 92-025082 727798 Pts .

PARCELA 10/3 B POL IND OESTE (30820 )

30009659315 KRYSS TV, S .L . TORRES DE COTILLAS 92-025095 38495 Pts .

PICASSO, 2 (30565 )

30009660527 ANGELES DURANTE CARRION MURCIA 92-025096 71604 Pts .

AVDA LA FAMA EDF ROXI 1*FASE (30004)

30009662042 TRASOFI S L MURCIA 92-025098 114145 Pts .

PINTOR SOBEJANO 12 (30004)

30009671540 CERAMICA Y PLASTICOS, S .L . EL PALMAR 92-025102 98999 Pts .

LORCA, 46 . (30120 )

30009743278 PESCADOS Y MARISC.MACANAS SA MURCIA 92-025108 47596 Pts .

AVDA RONDA NORTE 25 (30009)
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30009744187 JOSE ANTONIO MTEZ . PALMA, SL EL PALMAR W:-025110 50816 Pts .

JOSE LUJAN, 62 (30120 )

30009744995 CONSOLACION MTNEZ .CREMADES MOLINA DE SEGURA 9'-025111 30810 Pts .

SAN FRANCISCO, 46 (30500 )

30009754291 ZERMATT EDICIONES S .L . MURCIA 9 1 -025117 198395 Pts .

GONZALEZ ADALID, 1 (30001 )
30009757729 VICONYDE, S .L . MURCIA 9 1'-025118 32521 2 Pts .

SANCHEZ MADRIGAL, 8 (30004 )

30009788243 JOSE RUIZ LAFUENTE ALJUCER 9'-025132 55976 Pts .

MAURILLOS, 99 (30152 )

3000979198D JUAN CARLOS SOLA RUIZ EL PALMAR 9-025136 95191 Pts .

C/AMISTAD 20 (30120 )

30009801377 GENERAL CONSTRUYE, S .L . MURCIA 9-025141 57751 Pts.

VIDRIEROS, 1 . 1-DCHA . (30004 )

30009809057 EULOGIO MARTINEZ Y OTRO C .B . MOLINA DE SEGURA 91-025145 46511 Pts.

TRES DE ABIL 3 (30500 )

30009858668 INTERMUR S .L . MURCIA 9-025160 203258 Pts.

SENDA DE GRANADA 58 (30007 )

3000985988 1) FULGENCIO PEREZ CUTILLAS MOLINA DE SEGURA 9-025161 95191 Pts .

TIRSO DE MOLINA 15 (30500 )

30009872214 AYANAS S.L . MURCIA 9!-025167 54857 Pts .

GOMEZ CORTINA 11 (30005 )

30009880391 CASH OFICENTRO S L SAN GINES MURCIA 9!-025173 90419 Pts .

POLG IND OESTE MOD 1 P21/23 (30169 )

3000988231i COMERCIAL SAFED, S .L . MURCIA 9r-025178 113724 Pts .

SAN ANTON, 27 1 D (30009 )

3010001887 ) AGUSTIN BERMUDEZ FLORENCIANO MOLINA DE SEGURA 9?-025184 48708 Pts .

INDUSTRIA, S/N . (30500)

30100019274 JESUS SOUAN BERNAL MURCIA 9'-025186 475891 Pts .

GLORIA 057 (30120 )

30100023313 FARCOMEX S .A . MURCIA 9-025189 56299 Pts .

CIUDAD JARDIN. LA PAZ 000 (30120)

30100027155 TRANSGUIAS, S.L . MURCIA 9 -025193 44957 Pts .

ZARANDONA 050 (30007)

30100058377 ESTRUCTURAS MIMEL, S .L . MURCIA 9 :'-025202 111954 Pts .

MERCED 004 (30008 )

30100082023 BARES DE MURCIA, S .L . MURCIA 9%-025206 269789 Pts .

CEFERINO (30004 )

30100095056 ESTUDIO ELECTRICIDAD, S .L . MURCIA 9 ,'-025213 379416 Pts .

ARRIXACA 007 (30005 )

30100105766 CADFA, S .L . MURCIA 9 1 -025219 30040 Pts .

HERREROS, EDIF . RUBEN 000 (30007 )

3010011273 9 ESTUDIOS Y MONTAJES ESPECIALES MURCIA , 9 1-025221 101629 Pts .

SANTA CLARA, EDF . TORRECI (30008 )

30100118904 MANUEL CABALLERO CLEMENTE Y JO MURCIA 9 :'-025224 34820 Pts .

RONDA NORTE 013 (30009 )

30100203776 MERINO SOCIEDAD COOPERATIVA MURCIA 9 :-025245 202342 Pts .

ANDRES DE CLARAMONTE 005 (30007 )

30100215395 FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ FER MURCIA 9'-025247 163477 Pts .

GONZALEZ ADALID 013 (30001 )

30100256926 JOSE ANTONIO GONZALEZ LOPEZ MURCIA 9'-025264 38495 Pts .

SANTIAGO 013 (30009 )

30100307042 ANGEL JIMENEZ CANO MOLINA DE SEGURA 9 2 -025278 69637 Pts .

MURILLO 007 (30500 )

30100320277 MESADO S A ALICANTE 92-025288 110754 Pts .

BORJA SEGUNDA TRAVESIA ALI 000 (03006 )

30100323311 OBRAZUL SL MURCIA 92-025293 288756 Pts .

PALMAR KM 3 000 (30152)
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30100332102 JUAN MESEGUER LUNA Y JOAQUIN S MOLINA DE SEGURA 92-025295 75816 Pts .

ARCHENA KM.4 000 (30500)

30100334122 MARIA GIL JIMENEZ MURCIA 92-025296 32058 Pts .

CARMELO RUIZ 031 (30833)

Murcia, 3 de junio de 1993 .-El Director provincial, Eduardo A. Cos Tejada. (D.G. 37814)

Número 8332 Número 8333

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD MINISTERIO DF; TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Cinco de
Murcia

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número de Tres de
Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social ntímero Cinco de Murcia .

Hace saber. Que en el expediente de apremio número
9300647, seguido en esta Recaudación contra Terrazos
Lobosillo, S .A., por certificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e importe por principa12 .573 .409 pesetas, re-
cargo de apremio 514 .682 pesetas y costas y gastos previs-
tos de 300.000 pe~, se ha dictado la siguiente :

Provideñcia :Notificados los débitos perseguidos y
tlansclnrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insu-
ficientes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen insciitos en el Registro de la Propie-
aaá número Seis y cuyo datos regis~ se indican:

Fmca número 3 .066, libro 37, folio 136, inscxipción 2.á.

Finca mumea a 1 .576-N, lí'bro 46, folio 131, inscripción 3 g.

Fmca númera 1 .145-N, libro 46, folio 127, insaipcián 4.8,

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio,
según los artículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva
eat el Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social.

Notiñquese al deudor Terrazos Lobosillo, S .A. y en su
caso a acreedores hipotecarios, Banco de Ciédito y Ahorro,
S.A., indicándoles que podrán designar perito tasador en el
plazo antes citado.

Murcia a 21 de junio de 1993 .-El Recaudador Ejecu-
tivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutive de la TesorEría General de la Segu-
ridad Social de Cie, a.

Hace saber. Que e~ el expediente de apremio número
9201966, seguido en . sta Recaudación contra Manuel
Oriuño Pérez, por certiS+w:aciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe por principal, recargo de apremio y cos-
tas de 153.015 pesetas, s~~~ ha dictado la siguiente :

Provideatcia:Notificuidos los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor cuyos datos regb;trales se indican, inscritos en el Re-
gistro de la Propiedad de Yecla:

Finca número 28.5 5, tomo 1 .735, folio 204 .

Contra este acto se oodrá recurrir ante, la Dirección pro-
vincial de la Tesorería 7 ;;rritorial de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de 1, s ocho días siguientes a la publica-
ción del presente anunci, N, según los artículos 187 y 190 del
Reglamento General de Recaudación de los Sistemas de la
Seguridad Social.

Notiñquese al deuoar don Manuel Ortuño Pérez y en
su caso al cónyuge, teroeros poseedores y acreedores hipote-
carios, Banco Hipotecano de España, S.A., con la adverten-
cia a todos de que pueóm designar Peritos que intervengan
en la tasación, y que deherán comparecer en este procedi-
miento para hacer entrega de los títulos de propiedad .
Expídase, según preview el artículo 123 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-
guridad Social, el oportL :a Io mandamiento al señor Registra-
dor de la Propiedad de Y c,cla; llévense a cabo las actuaciones
pertinentes y remisión, en su momento, del expediente a la
Dirección provincial de 1 a Tesorería, para autorización de su-
basta, conforme al arClcu+o 134 del citado Reglamento.

Cieza, 17 de junio ce 1993.-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Ciánés Valero Ortega .
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III. A ' 'stración de Justicia

JUZGADOS :

Número 6668

SALA DE I .O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisc o Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secnetar io de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Muncia",

Hace saber Que en nombre y representación de Eduado
Vera García, se ha . interpuesto recurso contencioso-adminis-
tzativo, contra el Téniente General Jefe del Estado Mayor del
Ejército, versando el asunto sobre reconocimiento de la totali-
dad de servic.ios prestados en la FAS, a efectos de trienios y
el abono de las mi: ;mas .

Y en curnplin:iiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente L ;y reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tnvieren intenss directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la
Admmistración.

Dicho murso ha sido wgisr<ado bajo el innnero 340/93 .

Dado en Munria a dos de feb rero de mil novecientos no-venta y t res.- - El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón.

Ni mero 6670

SALA DE LO CONTE VCIOSO ADMINISTRATIVO
DI MURCIA

Don Francisco Sánchez ' . alrnerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Corni:xicioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anun io que se publicaiá en el "Boletín
Oficial de la Región de M, ircia" ,

Hace saber. Que en iombre y representación de Anto-
nio Fernández Alguac 1, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativ—, contra el Teniente General Jefe
del Estado Mayor del Ejér -ito, versando el asunto sobre reco-
nocimiento de la totalidad le servicios prestados en la FAS, a
efectos de trienios y el abc io de las mismas.

Y en cumplimiento c lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley regu,.idora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de mplazamiento a las personas que,
con an:eglo a los artículos 19 (pámafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén leg ámadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y qui: eren intervenir en el procedimien-
to como parte codem indada o coadyuvante de la
Administración.

Dicho recurso ha sido egistrado bajo el nfimero 336 /93 .

Dado en Murcia a do de febrero de mil . novecientos no-
venta y tres .- El Secretar o, Francisco Sánchez Salmerón.

Número 6669

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Muncia" ,

Hace saher. Que en nombre y representación de Jesús
Miguel del Arco, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra el Teniente General Jefe del Estado Mayor
del Ejército, versando el asunto sobre reconocimiento de la
totalidad de servicios prestados en la FAS, a efectos de trie-
nios y el abono de las mismas .

Y en cuniplinúento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Le y reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párra.fo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recunidíi y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la
Administración .

Dicho mcauso ha sido m~o bajo el níunero 338/93 .

Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecientos no-
venta y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Ní :nero 667 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE IVIURCI A

Don Francisco Sánchez S .klmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Cont,ncioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anurm ¡o que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de M„rcia" ,

Hace saber. Que en ombre y representación de Fran-
cisco Valero Martíne2 se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativc contra el Teniente General Jefe
del Estado Mayor del Ején ¡io, versando el asunto sobre reco-
nocimiento de la totalidad ~-t servicios prestados en la FAS, a
efectos de trienios y el aboY b de las mismas .

Y en cumplimiento d lo prevenido en lcm artículos 60 y
64 de la vigente Ley regulxcíora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de i•mplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos :19 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legi unadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés ~,íirecto en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quis cren intervenir en el procedimien-
to como parte codemindada o coadyuvante de la
Administración.

Dicho recurso ha sido 1 r,gistrado bajo el núme ro 335/'93 .

Dado en Murcia a do-, de febrero de mil novecientos no-
venta y tres .- El Secretari o , Francisco Sánchez Salmerón.
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Número 7862

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MADRID

:D I CT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia'.vúmero Ocho de Ma-

drid .

Hace sabei° QLe en este Juzgado de
mi cargo, baj , > el número 386/86 de re-
gistro, se sigu ; procedimiento de secues-
tro a instancia de Banco Hipotecario de
España, S .A . . repiesentado por el Pro-
curador Sr . Abajo Abril, contra la finca
que se dirá, en reclamación de crédito
hipotecario, y de cuyo inmueble es pro-
pietario el d ;mar dado don Francisco
Navarro Lar¿ y doña Ana Warreu, en
cuyas áctuaciones se ha acordado sacar

a primera y pública subasta, por término
de quince días y precio de su avalúo, la
siguiente finca :

En Torres de Cotillas (Murcia) . Ba-
rri ada de Juan Domingo Perón . Unifa-
miliar 14. Vi ; iendr tipo A en planta baja
y alta, con la .; superficies y distribucio-
nes siguiente i : : superficie en base de cin-
cuenta metro ; . La superficie construida
de cada vivienda es de ciento once me-
tros setenta y seis decímetros cuadrados,

y la útil de rnorventa y nueve metros, ca-
torce decímei ros cuadrados . Se distribu-
ye cada vivie nda en vestíbulo, estar co-
medor, deper dencia, cocina, aseo y por-
che, en planta baj i , estando el resto del
solar sobre e l levante destinados a pa-

tios ante rior y po s terior y en planta alta
se distribuye cada una en dist ribuidor,
cuatro dormi ¡wrio s , baño y terraza, co-
municándose ambas plantas por una es-
calera interior. In scrita en el Registro de
la Propiedad de Mula, al tomo 725, folio
82, de Cotill is, fc lio 205, finca número

10.419, inscr :ipción segunda .

La subasta se celebrará en la Sala de
Audiencia d e este Juzgado, el próximo
ocho de sept embre a las diez horas, con
arreglo a las siguientes condiciones :

1 .- El tipo de remate será de
2.751 .419 pesetas, pactado en la escritu-
ra de préstamo, sin que se admitan pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicha cantidad .

licitación deberá consignarse previamen-
te en la Cuenta Provisional de Consig-
naciones de este Juzgado (BBV) el cin-
cuenta por ciento del tipo del remate .

3 .- La cantidad depositada para to-
mar parte en la licitación por aquellos
postores que no resultaren rematantes y
hayan cubierto el tipo de subasta, y que
lo admitan, se reservará, a instancia del
acreedor, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obliga-

ciones pueda aprobarse el remate a fa-
vor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas .

4 .- Los títulos de propiedad, supli-

dos por certificación del Registro, se
encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, debiendo confor-
marse con ellos, sin que tengan derecho
los licitadores a exigir otros .

5 .- Las cargas y gravámenes ante-
riores, y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del rema-

te .

6 .- El rematante habrá de consig-
nar el resto del precio del remate dentro
del término de los ocho días siguientes

al de la aprobación del mismo.

7 .- Para el supuesto de que resulta-
re desierta la primera subasta convoca-
da, se señala desde ahora para que tenga

lugar la segunda el próximo seis de oc-
tubre a las diez horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el
tipo del remate que será el setenta y cin-
co por ciento del de aquélla ; y, de resul-
tar también desierta la segunda, se seña-
la para que tenga lugar la tercera, sin
sujeción a tipo, el próximo tres de no-
viembre a las diez horas, y con vigencia
de las restantes condiciones señalada s

para la segunda.

8 .- Caso de que hubiera de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas, se
traslada su celebración para el día si-
guiente hábil, a la misma hora, a aquél
en que estuviera señalada la subasta de
que se tratara, con las demás condicio-
nes contenidas en el presente edicto .

IeI al forma a don Francisco Navarro
La! a y doña Ana Warreu, y para general
co ¡ocimiento se expide el presente en
M :drid, a veintiséis de febrero de mil
no . ,ecientos noventa y tres.-E/.-El
Se retario .

Número 7779

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fernández-
M iyoralas, Magistrado-Juez del Juzga-
dc de lo Social de Cartagena.

Hago saber : Que f :n este Juzgado se
tr< mitan autos de cantidad bajo el nú-
m ro 999/92 a instancias de Carmen
Qi :esada Vidal contra COTAMANGA,
S . ~ . la que se halla e:n ignorado parade-

ro en cuyo procedinniento se ha dictado
se rtencia cuyo fallo e s el del siguiente

te ior literal :

Fallo

Que estimando la. demanda interpues-
ta por Carmen Quesada Vidal contra
G)TAMANGA S .A . debo condenar y
cc ndeno a la misma al pago de 420 .078
p< setas (cuatrocienta s veinte mil setenta
y ocho pesetas) más los intereses del
11 oIo desde la fecha 10-91 .

Sin perjuicio de la responsabilidad
q~ ~-, deba correspondt ;r al FOGASA .

Que debo de absolver y absuelvo a
Jc ;é María Jiménez Pagán .

Incorpórese la presenten sentencia al
cl rrespondiente libro, llévese testimonio
d . la misma a los autos y notifíquese a

k , partes interesadas . advirtiéndoles que

c, ntra la misma cabe, recurso de supli-
c,ción ante la Sala de lo Social del Tri-
b,nal Superior de Justicia de la Región
d Murcia anunciándolo ante este Juz-
g Ao dentro de los cinco días hábiles
s ;uientes a la notificacióti de la presen-
t< debiendo señalar un domicilio en
Murcia a efectos de notificaciones y en
cianto a la condenada al pago para ha-
c .~r uso de este derecho deberá ingresar
1 . i cantidad a que el fallo se contrae, en
lu.cuenta establecida en la Sucursal de l2.- Para poder tomar parte en la Y para que sirva de notificación en
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Banco Bilbao Vizcaya Cartagena, C/ .
Mayor 29, n° 305 ,2 Clave 65 a disposi-
ción de este Juzgado, acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso ;
y asimismo al interponer-el citado recur-
só deberá constituir un depósito de vein-

ticinco mil pc~seta~ en la citada cuenta
Clave 69.

Así por ési a mi sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que, sirva de notificación en
legal forma lihro el presente en Cartage-
na a cuatro de juni :) de mil novecientos
noventa y tres ..-E'. Magistrado-Juez .-
La Secretaria .

el presente proveído de mandamiento a
los oportunos efectos. Notifíquese a las
partes . Contra esta resolución, cabe re-
curso de reposición ante esta Magistra-

tura, en el plazo de tres días, notifíquese
mediante edicto en el B .O.R.M.- Lo
manda y firma S .S .I . de lo que doy fe.-
M/. Fdo :

Ante mí.- R.E. Nicolás Nicolás, ru-
bricados» .

Visto el estado desaparecida de la
empresa ejecutada procédase al requeri-
miento de] pago mediante publicación
en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, haciéndose constar que todas las

resoluciones que hubiera de notificarse
a la misma a partir de la presente, se
realizarán mediante exposición de la
misma en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

En atención a todo lo expuesto S .Se
po este auto dijo : Que procede ejecutar
el ítulo ejecutivo indicado en los ante-

ce entes de hecho ,aor un principal
39 .591 .- ptas. y de 50.000.- ptas . que
se ijan provisionalmente para costas y
ga l os, siguiendo el orden establecido
en - l art . 1 .447 LEC cuyos bienes se
de ositarán con arreelo a derecho . La
prc ;ente resolución servirá de manda-
mi nto en forma para la práctica acorda-
da i la Comisión Judicial, así como para

rec bar el auxilio de 1 a fuerza pública si
prf :iso fuere . Notifíquese esta resolu-
ci( i a los afectados acívirtiendo que con-
tra a misma cabe recurso de reposición
an este Juzgado eu el plazo de tres
dft hábiles siguientes al de su notifica-
cié i . Así por éste mi auto lo pronuncio,
mc do y firmo .

Número 7780

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

1?.DICT O

D. Matías Maiauel Soria Fernández-Ma-
yoralas, Magist-ado del Juzgado de
lo Social de Cartagena .

Hago sabei : Qu-, en los autos segui-
dos en este Juzgado de mi cargo ejecu-
toria n° 75/93 a ins :ancia de Juan Anto-
nio Aznar Tomás e 1 acción sobre canti-
dad ha dictadc la siguiente

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a la demandada
CONTROLADORES DE SEGURIDAD
S .M.M. S.A., último domicilio conoci-
do Avda. Colón, 31, San Antón (Carta-
gena) que últimamente tuvo su domici-
lio en esta provincia y en la actualidad

se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su notificación y
requerimiento haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Cartagena, a cuatro de junio
de mil novecientos noventa y tres .-El
Magistrado-Juez .-El Secretario .

Y para que sirva c;c notificación a la
pa i e ejecutada S .G. INFORMATICA,
S . 1 ., cuyo último domicilio conocido
fue en Avda . Juan Antonio Perea, n° 5
(M ircia), expido el presente para su pu-
bli ación en el Bole .:ín Oficial de la
Re ión de Murcia, haciendo saber los
exi emos expuestos y que las resolucio-
ne i judiciales que se dicten en este pro-
cec miento a partir del presente, serán
noi ficadas en el Tablón de Anuncios
de ste Juzgado .

)ado en Murcia a quince de abril de
mi novecientos noventa y tres.-El
Mi istrado-Juez .-El Secretario .

«Providenc ia Magistrado Sr. Soria .

Cartagena, a cuatro de junio de mil
novecientos noventa y tres .

Número 7782
Número 7784

Dada cueni a, se tiene por instada la
ejecución de <entencia regístrese en el

libro correspondiente, y requiérase al
demandado CONTROLADORES DE
SEGURIDAD S.M. M. S .A. de pago para
que haga efect va en plazo de cinco días
la cantidad de 461 .172 ptas ., que recla-
ma el ejecutan :e D. Juan Antonio Aznar
Tomás en con ;epte de principal más la
de 50.000 ptas . que por ahora se presu-
puesta para costas y gastos, sin perjuicio
de ulterior liquidación y caso de no ha-

cer efectivas ambas cantidades en el pla-
zo señalado procéclase a practicar em-
bargo en bienes de la referida empresa,
si los hubiere, en c :antidad suficiente a
cubrir el total que se reclama, sirviendo

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

D. Mariano Gascón Valero, Magistra-
do-Juez Titular del Juzgado de lo So-
cial Número Dos de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado de
lo Social de mi cargo se siguen autos
con el número 1 .320/91, hoy en trámite
de ejecución con el número 96/93, por
cantidad, seguidos a instancias de An-
drés Espinosa Gutiérrez, contra S .G .
INFORMATICA, S .A., en los que con
fecha 6 .4 .93 se dictó resolución cuya
parte dispositiva es la siguiente :

DE LO SOCIA L
Nl "MERO CUATRO DE MURCIA

ED1C'~'C O

Dñ . Ma Dolores Nogueroles Peña, Ma-
,istrada del Juzgado de lo Socia

l <úmero Cuatro.

! iago, saber: Que i este Juzgado se
trai rita proceso número 432/93, seguido
a i° stancia de Mari Carmen Cano Ro-
me o, contra INZAMAGA, S.L. y FO-
GA A, sobre despido, habiendo recaído
la s i guiente :

Sentenc.ia

;n la ciudad de Murcia a veinte de
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mayo de mil novecientos noventa y tres . cios de este Juzgado y en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia .

Número 7856

Fallo

Que estim~,ndo a demanda interpues-
ta por María i iel Carmen Cano Romero
y Alfonso Martínez Bastida, frente a
INZAMAGA S .L . y FOGASA, debo
declarar y declaro la nulidad del despido

de que fueron objeto los actores, conde-

nando a la e npre 3 a demandada a que

readmita de nYanera inmediata a los ac-
tores en su an :i.guo puesto de trabajo, en
las mismas ccndiciones que tenían antes
del despido, :on abono de los sala rios

dejados de percib r sobre el declarado
probado, desce la lecha del despido has-
ta la fecha de notificación de esta Sen-

tencia .

Notifíquet .e la presente Sentencia a
las partes a las que se hará saber que
contra la mis :na podrá interponerse re-
curso de suplicación, para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de Murcii ., dentro de los cinco

días siguientf :s a su notificación, anun-

ciándolo ante este Juzgado de lo Social .

Se advierte además a las partes que

deberán hace ° con~tar en los escritos de
interposición del ri :curso, así como en el
de impugnación &- l mismo, un domici-
lio en la sede de 1i . Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
a efectos de ►otificación, art . 195 de la
Ley de Procedimicnto Laboral .

Y en cuarto a la condenada al pago,
que para hacer uso de este derecho, de-
berá ingresar la cantidad de 25 .000 ptas .,
en la cuenta estahlecida al efecto en el

Banco Bilbao V izcaya, cuenta núm .

55.000, clave de o[icina 4550, código de
Juzgado 309` , clave de ingreso núm. 67,

así como la c antic ad objeto de condena
a que el fall :) se contrae en la misma
cuenta y ofici,na, ulave de ingreso núm .

65, acreditándolo mediante los corres-
pondientes re sguardos .

Así por é : ta m ; sentencia, la pronun-

cio, mando y firno .-La Magistrada-

Juez .-La Se creta ria Judicial .

Y para que sirva de notificación en
forma a INZ kMAGA S.L., que tuvo su
domicilio en esta localidad y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su inser-
ción y publicación en el tablón de anun-

En Murcia a 7 de junio de 1993

La Secretaria Judicial .

Número 787 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistra-
do Juez de Primera Instancia Número
Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este juzgado de
mi cargo y con el número 723/91 se

tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Banco Popular Español S .A .

representado por el Procurador D . Al-

fonso Vicente Pérez Cerdáñ, contra
D. Patricio Ibáñez Alvarez, D . Antonio
Ibáñez Alvarez, Da Clara García Fer-

nández, D . José Antonio Ibáñez Alva-

rez, Da Ana Navarrete Marín y D . Patri-

cio Ibáñez García, en reclamación de
758.251 ptas . de principal más 270 .000

ptas. que se presupuestan para costas,
gastos e intereses, en los cuales por re-
solución del día de la fecha se ha acor-
dado que por medio del presente edicto
se requiera a los demandados D . José

Antonio Ibáñez Alvarez y Da Ana Na-
varrete Marín, actualmente en paradero
desconocido, a fin de que en el plazo de
seis días presenten en la Secretaría del
Juzgado los títulos de propiedad de la
finca embargada que es la número

17.694 del Registro de la Propiedad de
Caravaca de la Cruz, y dar traslado
igualmente a los citados demandados

de haber sido designado por la parte
actora el perito D . José Antonio Fer-

nández Díaz para el avalúo de los bie-
nes embargados a fin de que en el plazo
de dos días nombren otro perito por su
parte, si a su derecho conviniere, con el
apercibimiento en caso de no verificar-
lo de tenerles por conformes con el de-
signado de contrario .

Y a los efectos acordados expido el
presente en Murcia, a cuatro de junio de
mil novecientos noventa y tres .-E/.-

El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
VUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

D ( n Enrique M . Blanco Paños, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia Siete de; los de Murcia ,

Hace saber : Que en este Juzgado de
m ¡ cargo, se siguen tutos de Procedi-
m~nto de Venta ert Pública Subasta,

ba o el número 836Í90 a instancia del

B, iico Hipotecario de España, represen-
ta(!o por el Procurador Sr . Pérez Cer-

dá i contra D. Miguel Olivares Balsalo-
br sobre reclamacii:)n de crédito hipo-
te( ario, en cuyos autos, se ha acordado

sa ar a pública suba.sta las fincas hipo-
te, adas que después se expresarán, por

té¡ inino de quince d :ías, habiéndose se-

ña ado para la celebración de la prime-
ra subasta el día 2-- septiembre-1993 a
la 11,30 horas ; y si fuese necesario, se
ce -brará segunda subasta el día 1-oc-
tu ire-1993, a la mis,ma hora y para la

te „era subasta, se sc:ñala el día 2-no-

vi mbre-1993, a iguial hora.

Dichas subastas, ge celebrarán en las

si uientes condiciones :

Primera .- Para poder tomar parte
er la subasta, deberán los licitadores
c( nsignar previamer ► te en la oficina del
B nco Bilbao Vizr,:aya, cuenta núm .

3' 95, (impreso especial para subastas),
al rnenos el 20% efectivo del tipo de la
si -)asta, para la primera y segunda ; y

ui a cantidad igual, al menos al 20%
el ctivo del tipo de la segunda, para la
te cera subasta .

Segunda.- El tipo de las subastas

se á: para la primera, el pactado en la
es, :ritura de constitución de Hipoteca ;

p; ya la segunda, el valor de la primera
a n una rebaja del 25% ; y la tercera

sr hasta será sin sujeción a tipo .

Tercera.- No se. admitirán posturas

q+ e no cubran el tipo de la subasta .

Cuarta .- Los Autos y la certifica-
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ción de] Registro estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado .

Número 7854 la p áctica de la prueba de confesión
judi( lal solicitada por la parte actora de
los l resentes autos por S .Se .

Quinta.- Sa entenderá que todo li-
citador acepta t .,,omc bastante la titula-
ción, y que la . cargas o gravámenes
anteriores y los pre .'erentes, si los hu-

biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, ertendiéndose que el re-
matente los acc pta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse E su extinción el precio
del remate .

Sexta.- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado .

Séptima.- vo padrán hacerse pos-
turas en calidatl de ceder el remate a
terceros, excepto el -jecutante .

Octava .- En caso de ser festivo
cualquier día dc los señalados para las

subastas, se entende -á que la misma se
celebrará al siguiente- día hábil .

Novena .- I'ara el caso de no haber
podido notificar personalmente al/los
demandado/s & los señalamientos de
la subasta, el presente edicto servirá de
notificación en forma .

Bienes objeto de subasta

Vivienda sit .aada en la cuarta planta
alzada sobre la baja del edificio de que

forma parte, tiene una superficie útil de
ochenta metros cirncuenta decímetros
cuadrados. Está distribuida en vestíbu-
lo, estar-comedor, cocina, dos dormito-
rios, cuarto de raño, terraza y lavadero .
Linda Derecha entrando, vivienda de

tipo B de esta F lanta . con acceso por la
escalera cuatro, izquierda, vuelo de la
calle de San Antón, fondo vivienda de
tipo B : de esta planta con acceso por el
zaguán dos ; y frente, descansillo de la
planta, hueco de ascensor, y vivienda
de tipo B de esta planta y escalera y en

la parte con vuelo de la zona peatonal
propia de la edific .ación . Inscripción
Libro 149 folio 27, sección 88, finca
n° 13.474. Valorada a efecto de subas-
ta en seis millc,nes quinientas ochenta
mil pesetas .

En Murcia a 7 de junio de 1993 .-
El Magistrado-Juez: -La Secretaria.

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez Titular del Juzgado
de Primera Instancia Número Cinco
de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio de Menor Cuan-
tía con el n° 107-92-D, a instancia de
IBERCORP FINANCIACIONES S .A .
contra ESTACIÓN DE SERVICIO
ROLDÁN S.L., en la persona de su le-
gal representante D. Vicente Molero
Aguera, y D . Vicente Molero García,

cuyo domicilio se desconoce, en los que
con esta fecha y por medio del presente
he acordado citar a los indicados de-
mandados para que el día treinta de ju-
lio próximo y su hora de las once y
treinta, comparezcan en este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, Ronda de
Garay s/n, con el fin de confesar judi-

cialmente, y que como medio de prue-
ba ha sido propuesto por la parte actora
en el referido procedimiento, apercibien-
do a los mismos que de no comparecer
a esta segunda citación podrán ser teni-
dos por confesos en la sentencia defini-
tiva .

Dado en Murcia, a catorce de junio de
mil novecientos noventa y tres .-E/.-El
Secretario.

Número 8309

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En esta Secretaría, Juzgado de Pri-
mera Instancia N° 4, de mi cargo, se
tramitan autos de juicio verbal civil

n° 816/92 a instancia de D . Evaristo
Ruiz Mateos, representado por el Pro-
curador Sr . Jiménez Martínez contra D .
Antonio Rex Lozano, y Dña . María Jo-
sefa Nicolás Abellán y, en los que se ha
acordado citar a los demandados a fin
de que el próximo día 14 de julio del
presente año en curso y a las 12,00 ho-
ras de su mañana, y en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, a fin de proceder a

) , para que sirva de citación en for-
ma Dña. María Josefa Nicolás Abe-
llán on domicilio en C/ . Torre Loren-

te, 1~ de Guadalupe, Murcia, como úl-
time domicilio conocid.o, expido la pre-
sent( cédula de citaciói, en Murcia, a
diez de junio de mil-novecientos no-
vent y tres.-El Secret ario .

Número 7874

PRIMERA INSTANCIA
N UMERO DOS DE MURCIA

EDIC'l O

El St,.retario del Juzgado de Primera Ins-
t, acia Número Dos de los de Murcia.

i- ace saber: Que en el Juicio Ejecu-
tivo, número 0403/93, promovido por
Ban(o de Alicante S .A ., contra Salva-
dor ives Piñera, Fernando Piñera Lu-
cas, uan González Soriano, María An-
gele : Fernández Cuevas, José Enrique
Carr ón Martín y MÁQUINAS COPIA-
DOF AS DE MURCIA S .L., en recla-
maci,in de 1 .963.715 pesetas, he acor-
dadc por providencia de esta fecha, ci-
tar d remate a dicha parte demandada,
MAN , ► UINAS COPIADORAS DE
MUI, CIA S .L., don José Enrique Ca-
rriór Martín, doña María Angeles Fer-
nánd :z Cuevas, don Juan González So-
rianc .,,cíon Fernando Piñeras Lucas y
don alvador Vives Pin-era cuyo domi-
cilio actual se desconoce, para que en
el té mino de nueve días se persone en
los a .itos, y s(5 oponga si le conviniere,
habit ndose practicado ya el embargo
de si s bienes sin previo requerimiento

de p ; go, dado su ignorado paradero, y
en c)ncreto, sobre los siguientes bie-
nes :

- Finca registral riúm. 19.447 del
Regi,tro de la Propie.dad de Murcia
núm Uno, y sus vehíi:ulos matrículas
MU- 259-AV, y MU-6661-AW . De no
persunarse le parará el perjuicio a que
hubi c re lugar en derecho .

E :ido en Murcia, ,a veintiocho de
may,, de mil novecientos noventa y
tres .- -El Secretario . .
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Número 7893

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

demandada que se encuentra en ignora-
do paradero .

Dado en Murcia, a veintiocho de ju-
nio de mil novecientos noventa y tres .-

Y para que sirva (le notificación de
emfargo a la empresa demandada se li-
bra la presente por Edicto haciéndole
sab . r que contra la misma podrá inter-
por, :;r recurso de reposición en el térmi-
no !e tercer día de su publicación .F,DICT O

Don Andrés .F achezo Guevara, Magis-
trado del J t zgado de Primera Instan-

cia Númere Uno de Murcia.

Hace saber : Quc en los autos que a

continuación e dirán, obra dictada la
Sentencia, cuy :) encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la Ciudad de Murcia, a diecisiete
de octubre de rnil novecientos noventa y
uno .

El Ilmo. S r . don Andrés Pacheco.

Guevara, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia Número Uno de
los de esta cap tal, ha visto los presentes
autos de Juicic Ejecutivo número 1.084/
90, promovidos por TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S .A., representada por el Pro-

curador Alfonr ;o-Vicente Pérez Cerdán,
y dirigido por el Letrado Ríos Moreno,
contra Asensic Conesa Manzanares (es-
posa art . 144 R. Hipotecario), decla-

rado(s) en rebeldía ; y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Ascnsio Conesa Manzanares

(esposa art. 144 R. Hipotecario), y con

su producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por
que se despac ió la ejecución, la canti-
dad de 136.001 pesetas, importe del prin-

cipal y gastos de protesto ; y además al

pago de los interes-.s legales y las cos-

tas, a cuyo pa ;o debo condenar y con-
deno expresaniente al demandado .

Contra esta Sencencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el pla co de cinco días a contar
desde su notif: cacitin .

Así por esta mi Sentencia, lo pro-

nuncio, mando y fi-mo .

Y expido e 1 presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte

E/.-El Secretario .

Número 7894

)ado en la ciudad (le Murcia, a 2 de
jun ) de 1993.-El M,tgistrado-Juez .-
El ; ecretario .

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Ramón Alvarez Laita, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social Núme-

ro Uno de Murcia y su provincia .

Número 789 5

DE LO SOCIAL
vUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue proceso número 94/93
en reclamación despido hoy en ejecu-

ción de sentencia número 66/93 formu-
lada por el trabajador D. Pedro Mart ínez
Fe rnández contra la empresa GRUPO
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA
N° 6, S .A., en reclamación de cantidad
433.404 ptas . más la que se presupuesta

para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
te ri or liquidación, ascendente 50 .000
pesetas .

A dicha empresa que se encuentra en
paradero desconocido, y teniendo este
Juzgado conocimiento que la empresa
demandada tiene bienes para responder
de las anteriores cantidades, le han sido
embargados bienes de su propiedad, que

son los siguientes :

22 revólver marca LLAMA calibre

38 .

4 revólver marca ASTRA calibre 3 8

Un SEAT Ibiza Diesel matrícula de
MU-2941-AP .

Un SEAT Ibiza Diesel matrícula de
MU-2622-AU .

Una red de radiocomunicaciones de
ref . n° NUMU-8400019 .

Una estación base marca YAESU

mod. TC2640-N° 3 113005 1 .

Dos estaciones portátiles marca
YAESU mod. FTC 2003 n° de series
3 H300522 y 3 H300522 .

D. Vlariano Gascón Valero, Magistra-
io-Juez Titular dell Juzgado de lo So-
ial Número Dos de Murcia .

lace saber : Que er este Juzgado de

lo .ocial de mi cargo se siguen autos
cor el número 1 .321/91, hoy en trámite

de jecución con el níimero 88/93, por
des ~, ido, seguidos a instancias de Jesús
Na, arro Tomás, contra S .G. INFORMA-

TI( A, S.A ., en los que con fecha
02. 14 .93 se dictó resolución cuya parte
dis~ ositiva es la siguiente :

;n atención a todo lo expuesto S .Sa

por .-ste auto dijo: Qu.,.- procede ejecutar
el 1 tulo ejecutivo indicado en los ante-
ced -ntes de hecho por un principal de
381 848.- ptas . y de 50.000.- ptas . que
se jan provisionalme nte para costas y

gas os, siguiendo el orden establecido

en 1 art . 1 .447 LEC, cuyos bienes se
deI )sitarán con arreglo a derecho . La

pre ente resolución servirá de manda-
mif nto en forma para la práctica acorda-

da la Comisión Judic :,. al, así como para

rec bar el auxilio de 1 a fuerza pública si
pre iso fuere .

~Totifíquese esta resolución a los afec-
tad s advirtiendo que: contra la misma
ca1 . :; recurso de reposición ante este Juz-
gac ~ en el plazo de tres días hábiles
sig ientes al de su notificación . Así por
est, mi auto lo pronuncio, mando y fir-
mo

Y para que sirva cle notificación a la

par e ejecutada S.G. INFORMATICA,

Si ,. .cuyo último domicilio conocido fue
en \vda. Juan Antonio Perea, n° 5(Mur-
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cia), expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región

de Murcia, haciendo saber los extremos
expuestos y que las resoluciones judi-
ciales que se dici:en en este procedimiento
a partir de] presente, serán notificadas en
el Tablón de Anuncios de este Juzgado .

nocido fue en Cl . Rosario, 18 (El Rane-
ro), expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, haciendo saber los extremos
expuestos y que las resoluciones judi-
ciales que se dicten en este procedimiento
a partir del presente, serán notificadas en
el Tablón de Anuncios de este Juzgado .

de N I urcia, Km . 3 (Cieza), expido el pre-
senb para su publicacr,ón en el Boletín
Ofic al de la Región de Murcia, hacien-
do s iber los extremos expuestos y que
las r soluciones judici¿.les que se dicten
en e te procedimiento a partir del pre-
sent, , serán notificadas en el Tablón de
Anu cios de este Juzgado .

Dado en Murcia a treinta y uno de
mayo de mil nov ;;cientos noventa y tres.-
El Magistrado-J .iez .--El secretario .

Número 7896

DE I .,O SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDI('T O

D. Mariano Gascón Valero, Magistra-
do-Juez Titular del Juzgado de lo So-
cial Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
lo Social de m: cargo se siguen autos
con el número ' . .030.192, hoy en trámite
de ejecución con el r úmero 100/93, por
extinción de cor trato, seguidos a instan-
cias de Francisco:) Guerrero Nicolás, con-
tra CRISANTO FUSTER HERNAN-
DEZ, S .A. y otr :)s, en los que con fecha
24.05.93 se dictó resolución cuya parte
dispositiva es la siguiente :

En atención a todo lo expuesto S .Sa
por este auto dijo : Que procede ejecutar
el título ejecuth o indicado en los ante-
cedentes de hecho por un principal de
5 .958 .098 .- ptas . y de 600 .000.- ptas . que
se fijan provisionalnente para costas y
gastos, siguiendo e l orden establecido
en el art . 1 .447 LEC, cuyos bienes se
depositarán con arreglo a derecho . La
presente resolución servirá de manda-
miento en forma para la práctica acorda-
da a la Comisiór, Judicial, así como para
recabar el auxili~:> de ¡a fuerza pública si
preciso fuere . Notifíquese esta resolu-
ción a los afectados advirtiendo que con-
tra la misma cabe recurso de reposición
ante este Juzga. :lo en el plazo de tres
días hábiles siguientes al de su notifica-
ción. Así por esle mi auto lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sxva cte notificación a la
parte ejecutada CRISANTO FUSTER
HERNANDEZ, S.A. y Crisanto Fuster
Hernández, cuyo úlumo domicilio co-

Dado en Murcia a cuatro de junio de
mil novecientos noventa y tres .-El
Magistrado-Juez .-El secretario .

Número 789 7

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

D. Juan Martínez Moya, Magistra-
do-Juez Titular del Juzgado de lo Social
Número Tres de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
lo Social de mi ,cargo se siguen autos
con el número 419/91, hoy en trámite de
ejecución con el número 27/93, por can-
tidad, seguidos a instancias de José An-
tonio López Santos, contra JOSE BE-
LLO, S .L ., en los que con fecha 2-3-93
se dictó resolución cuya parte dispositi-
va es la siguiente :

«Procédase a la ejecución del título
ejecutivo indicado en los antecedentes

de hecho por un principal de quinientas
ocho mil seiscientas noventa y una
(508.691) pesetas y de cincuenta mil
(50 .000) pesetas que se fijan provisio-
nalmente para costas y gastos, y se de-

creta, sin previo requerimiento, el em-
bargo de bienes de la empresa ejecutada
JOSE BELLO, S .L., en cuantía suficiente
a cubrir el total reclamado, comisionán-
dose a tal efecto al Sr . Agente Judicial
de este Juzgado, asistido del Secretario,
o bien del Oficial o Auxiliar que al efec-
to se habilite, observándose las reglas y

orden establecido en el art . 1 .447 de la
L.E.C., cuyos bienes se depositarán con
arreglo a derecho . La presente resolu-
ción servirá de mandamiento, dirigiendo
para su cumplimiento el correspondien-
te despacho» .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada JOSE BELLO, S .L ., cuyo

último domicilio conocido fue en Ctra .

I .ido en Murcia a treinta y uno de
may. de mil novecientos noventa y tres .-
El N agistrado-Juez .-F 1 Secretario .

Número 719 8

DE LO SOCIA L
N UMERO TRES I)E MURCIA

EDIC'1' O

D . fl an Martínez Moya, Magistrado del
Y zgado de lo Social Número Tres .

F lgo saber : Que en este Juzgado se
tram :a proceso número 89/92, seguido
a ins ancia de Rafael Nizolás González,
contr i Francisco Nicolás Martínez, IM-
PRIP tUR, S .A. y el Fondo de Garantía
Salai al, sobre cantidad, habiendo recaí-
do 1i, siguiente :

Sentencia

E la ciudad de Murci a a veintiuno de
mayc de mil novecientos noventa y tres .

Fallo

C, ie estimando la dcananda formula-
da pc - D. Rafael Nicolás Gonsálvez con-
tra II .IPRIMUR, S.A., Francisco Nico-
lás l':artínez y el Fondo de Garantía Sa-
larial debo declarar y declaro la exis-
tenci de sucesión empcesarial entre las
empi ~sas IMPRIMUR, S .A. y Francisco
Nico ás Martínez, y condeno a las code-
manc idas a estar y pasar por dicha de-

clara ión y, a soportar, solidariamente,
las rf ;ponsabilidades legales inherentes
a dic a declaración, y e;n concreto, res-
pectc a los salarios de Iramitación e in-
demr zación establecido~ en el auto dic-
tado or el Juzgado de o Social n° 1 de
Murc a de fecha 10-1- (11 "(proceso 741/
91), , asimismo, condeno a las code-
manc :idas a que solidariamente abonen
al ac1,)r la cantidad de 182 .780 ptas . en
concepto de parte proporcional de pagas
extra" . Y todo ello sin perjuicio de la
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responsabilidad que pudiera recaer en el
FOGASA .

Número 7899 Número 7900

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágasele s saber el derecho que les
asiste para recurri - contra la misma en
recurso de su fficación para ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente a l de su notificación,
anunciándolo ante este Juzgado de lo

Social ; y en cuanto a la condenada al
pago que para hacer uso de su derecho

deberá ingres :ir la ~ :antidad a que el fallo

se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en el Banco

Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito
en Avda . de l .á Libertad en esta Ciudad,
n° de cuenta corriente : 3 .094-000-0065-

0089-92-0 a ;reditándolo mediante el

oportuno res ; ;uardo, sin cuyo requisito

no le será adinitid :) el recurso . Así mis-

mo deberá effi :;ctuar un depósito de vein-
ticinco mil peseta,, en la misma Entidad
Bancaria, en la cuenta de este Juzgado

n° 3 .094-000 006"'-0089-92-0, y deberá

dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 226 (Le la Ley de Procedimiento
Laboral . Se idvierte a las partes recu-
rrentes y recurridis que deberán hacer

constar, en los escritos de interposición
del recurso ) de impugnación del mis-

mo, un domicilio en la sede de la Sala
de lo Social del Tr,bunal Superior a efec-
tos de notificación, para dar cumplimien-

to a lo que d : spone el artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por es ta m Sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.-El Magistrado-

Juez .-El SeÜretario Judicial .

Y para qt e sirva de notificación a la
parte demandada IMPRIMUR S .A. y
Francisco Nicolás Martínez, que se en-

cuentra en a actualidad en ignorado
paradero, expido el presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Muicia y su fijación en el Ta-
blón de Anuncios de este Juzgado, ha-

ciéndole sab;,-r los extremos expuestos,
y haciéndósf- constar que las resolucio-

nes judiciale .; que se dicten en este pro-

cedimiento a partir de la presente, serán
notificadas en el Tablón de Anuncios de

este Juzgado de lo Social .

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

D. Mariano Gascón Valero, Magistra-
do-Juez Titular del Juzgado de lo So-

cial Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
lo Social de mi cargo se siguen autos
con el número 1 .822/92, hoy en trámite
de ejecución con el número 98/93, por
despido, seguidos a instancias de Anne

Marie Faarup, contra INFORMATICA
NOBEL MURCIA, S .A., en los que con
fecha 6 .4 .93 se dictó resolución cuya
parte dispositiva es la siguiente :

En atención a todo lo expuesto S .Sa

por este auto dijo: Que procede ejecutar
el título ejecutivo indicado en los ante-
cedentes de hecho por un principal de

466.800 .- ptas. y de 50 .000 .- ptas . que
se fijan provisionalmente para costas y

gastos, siguiendo el orden establecido
en el art . 1 .447 LEC, cuyos bienes se
depositarán con arreglo a derecho . La

presente resolución servirá de manda-
miento en forma para la práctica acorda-

da a la Comisión Judicial, así como para
recabar el auxilio de la fuerza pública si
preciso fuere . Notifíquese esta resolu-
ción a los afectados advirtiendo que con-
tra la misma cabe recurso de reposición

ante este Juzgado en el plazo de tres
días hábiles siguientes al de su notifica-
ción . Así por éste mi auto lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada INFORMATICA
NOBEL MURCIA, S.A., cuyo último
domicilio conocido fue en Avda . de la

Libertad, 6 (Murcia), expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia, haciendo saber
los extremos expuestos y que las resolu-
ciones judiciales que se dicten en este
procedimiento a partir del presente, se-
rán notificadas en el Tablón de Anun-
cios de este Juzgado .

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

D Mariano Gascón Valero, Magistra-
do-Juez Titular del Juzgado de lo So-

cial Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
lo Social de mi cargo se siguen autos
cc a el número 1 .318/91, hoy en trámite
de ejecución con el número 86/93, por

ca itidad, seguidos a instancias de So-

ni de la Purísima [niesta Hernández,
cc itra S .G. INFORMATICA, S .A., en

lo que con fecha 1 2 04.93 se dictó re-
se ución cuya parte dispositiva es la si-

gi ¡ ente :

En atención a todo lo expuesto S .Se

pc r este auto dijo : Que procede ejecutar

el :ítulo ejecutivo indicado en los ante-
ce lentes de hecho por un principal de
2' 7 .007 .- ptas . y de: 35.000.- ptas . que
se fijan provisionalnaente para costas y

g í tos más el 10% de interés legal por

mra, de conformidad con lo estableci-
d ( en el a rt . 1 .447 LEC, cuyos bienes se

dc positarán con arre jÍ lo a derecho. La

pi :sente resolución servirá de manda-
m ento en forma para la práctica acorda-

d, a la Comisión Judicial, así como para

re . .:abar el auxilio de !: a fuerza pública si

p i .;ciso fuere . Notifíquese esta resolu-

ci - n a los afectados advirtiendo que con-

tr la misma cabe recurso de reposición

ai , re este Juzgado E:n el plazo de tres

d t s hábiles siguientes al de su notifica-

ci )n . Así por éste mi auto lo pronuncio,

rr indo y firmo .

Y para que sirva. de notificación a la

p : rte ejecutada S .G. INFORMATICA,

S A., cuyo último domicilio conocido fue
e Avda. Juan Antonio Perea, n° 5 (Mur-

c t), expido el presente para su publica-
e ín en el Boletíri Oficial de la Región
d Murcia, haciendo saber los extremos
e puestos y que las resoluciones judi-

e tles que se dicten er este procedimiento
a partir del presemte, serán notificadas
e ~ el Tablón de Anuncios de este Juzga-

d .

En Murc .a a veintisiete de mayo de Dado en Murcia a tres de junio de Dado en Murcia a dos de junio de

mil novecientos noventa y tres .-El mil novecientos noventa y tres .-El n il novecientos noventa y tres .-El

Magistrado- .luez .-EI Secretario. Magistrado-Juez .-El secretario . 1\lagistrado-Juez .--Eil secretario .
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Número 7901 Número 7902 Número '7903

PRIMERA INSTANCIA Y
FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista Garcíi . Florencio, Secreta-
rio del Juzgado cle Primera Instancia
Número Tre :s de Murcia.

En virtud d e lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia nú-
mero 0048/93, instaJo por D . Adil Ben
Nas, representado por la Procuradora
D° Concepción Mo: ina Estrella, contra

Da María Inmaculada Giménez Hernán-
dez y el Sr . Atogado del Estado, se ha
dictado Sentenc ia cuyo encabezamiento
y parte disposit'rva es del tenor y literal
siguiente :

En la ciudad de Murcia a once de

mayo de mil novecientos noventa y tres .
El Iltmo. Sr. D . Antonio López-Alanis
Sidrach, Magistrado-Juez de Primera
Instancia Número Ties de la misma, ha-
biendo visto lo, presentes autos de Jus-
ticia Gratuita, seguido en este Juzgado

con el número 0041U93 a instancia de
D. Adil Ben Nas, r-.presentado por la
Procuradora Cc ncepción Molina Estre-
lla y defendido por la Letrada Da Da-
niela Rubio Ri(xa, contra Da María In-
maculada Giménez : :-Iernández y el Sr .
Abogado del E : tado ; . . .Fallo : Que esti-
mando la demanda interpuesta por la
Procuradora Da Concepción Molina Es-
trella en nombre y representación de
D. Adil Ben Nías, contra la demandada
Da María Inmaculada Giménez Hernán-
dez y el Sr . Ab, )gado del Estado, debo
declarar y decla ro el derecho que tiene
el demandante a litigar gratuitamente,
gozando de todos los beneficios señala-
dos en el artículo 30 de la Ley de En-
juiciamiento Ci-i1, en proceso sobre se-
paración matrinronial, sin hacer expre-
sa declaración ; ;obre las costas . Anto-
nio López-Alanis Sidrach, firmado y ru-
bricado .

Y para que : ;i.rva de notificación en
legal forma a D ` María Inmaculada Gi-
ménez Hernández, expido el presente que
firmo en Murcia a tres de junio de mil
novecientos no-venta y tres .-El Secre-
tario Judicial .-Juan Bautista García Flo-
rencio

PRIMERA INSTANCIA Y
FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia
Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia nú-
mero 0209/93, instado por De Virginia
García Moreno, representada por la

Procuradora Da Cristina Mosquera Flo-
res, contra D . Luis Martínez Gallardo y
el Sr . Abogado del Estado, se ha dictado
Sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor y literal siguien-
te :

En la ciudad de Murcia a uno de ju-
nio de mil novecientos noventa y tres .
El Iltmo. Sr. D. Antonio López-Alanis

Sidrach, Magistrado-Juez de Primera
Instancia Número Tres de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de Jus-
ticia Gratuita, seguido en este Juzgado
con el número 0209/93 a instancia de
Da Virginia García Moreno, representa-
da por la Procuradora Cristina Mosque-
ra Flores y defendida por el Letrado
D . Antonio Castaño Sorfa, contra
D. Luis Martínez Gallardo y el Sr . Abo-
gado del Estado ; . . .Fallo : Que estiman-
do la demanda interpuesta por la Procu-
radora Da Cristina Mosquera Flores en
nombre y representación de Da Virginia

García Moreno, contra el demandado
D. Luis Martínez Gallardo y el Sr . Abo-
gado del Estado, debo declarar y declaro
el derecho que tiene el demandante a
litigar gratuitamente, gozando de todos
los beneficios señalados en el artículo
30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en

proceso sobre separación matrimonial,
sin hacer expresa declaración sobre las
costas . Antonio López-Alanis Sidrach,
firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a D. Luis Martínez Gallar-
do, expido el presente que firmo en
Murcia a tres de junio de mil novecien-

tos noventa y tres .-El Secretario Judi-
cial .-Juan Bautista García Florencio .

PRIMERA INSTANCIA Y
FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDIC7' O

Juai Bautista García Florencio, Secreta-

r o del Juzgado de F'rimera Instancia
l úmero Tres de M>: .rcia .

1 n virtud de lo aco dado en resolu-
ciór de esta fecha en demanda para la
obtt ción del beneficio de justicia nú-

mer 0066/93, instado por De Inmacu-
lada Saura García, rep,esentada por la
Pro( iradora Da María Juana Gómez
Moi tles, contra D. Faska Hamid y el
Sr. bogado del Estacto, se ha dictado
Sem. .;ncia cuyo encabezamiento y parte
disp ~sitiva es del teno :r y literal siguien-
te :

I i la ciudad de Murcia a uno de
juni~ de mil novecientos noventa y tres .
El I mo. Sr . D. Antonio López-Alanis

Sidr .ch, Magistrado-.luez de Primera
Inst,acia Número Tres de la misma, ha-
bien o visto los presentes autos de Jus-
ticia Gratuita, seguido en este Juzgado
con ,l número 0066/9 - a instancia de
Da 1 maculada Saura García, represen-
tada por la Procuradora María Juana
Gón :z Morales y defendida por la Le-

tradi Da María del Ma - Aznar Moreno,
cont .i D . Faska Hamic! y el Sr . Aboga-
do d l Estado ; . . .Fallo Que estimando
la de nanda interpuesta por la Procura-
dora Da María Juana Gómez Morales
en n-mbre y representación de Da In-
macilada Saura García, contra el de-

mam. .ado D. Faska Hamid y el Sr . Abo-
gadc del Estado, debo declarar y decla-
ro el lerecho que tiene el demandante a
litig~ - gratuitamente, gczando de todos
los lneficios señalados en el artículo
30 d la Ley de Enjui.ciamiento Civil,
en F oceso sobre divorcio, sin hacer

expr sa declaración sobre las costas .

Antc iio López-Alanis Sidrach, firma-
do y °ubricado .

Y para que sirva de, notificación en
legal f'orma a D . Faska Hamid, expido el
presente que firmo en Murcia a tres de
junic de mil novecientos noventa y
tres .- -El Secretario Judicial .-Juan Bau-
tista Tarcía Florencio .
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Número 7984 Número 7985 Número 7986

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE ALICANTE

ED [CT O

Da Carmen 1\ ,Zérida Abril, Magistrada-
Juez de 1a Instancia N° Uno de los de

Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en auto~ de Juicio Ejecutivo regis-
trados con el ? 1 . 556/91 seguidos por y
contra quiene ; luego se dirán y para que

sirva de notificacibn personal al ejecuta-
do D. Enrique Valles Cangas y De Juana
Toth Collado con domicilio último co-
nocido en La Murada (Alicante), Ctra .

Abanilla, s/n.

«Sentencia.- cn la Ciudad de Ali-
cante, a veinticuat-o de julio de mil no-
vecientos n w enta y dos .

Vistos poi la Ltma. Sra . Da Carmen
Mérida Abril, Magistrada-Juez de la Ins-
tancia N° 1 d .~ esta capital los presentes
autos de juicicr ejecutivo promovidos por
Caja de Ahorros cel Mediterráneo diri-

gido por el I etrac o D . Nicolás Muñoz
Cubillo y reI resentado por el Procura-
dor D . Jorge Manzanaro Salines contra
Enrique Valles Cangas y Juana Toth
Collado decl iradc en rebeldía por no

haber comparecido en autos, sobre pago
de 1 .977.05` pesetas de principal y
700.000 más :;alculadas para costas . Fa-
llo: Que deb ) mandar y mando seguir
adelante la e ecución despachada hasta
hacer trance 1, remate de los bienes em-

bargados al d —maridado D . Enrique Va-
lles Cangas y Juana Toth Collado y con
su producto entero y cumplido pago al
actor Caja de Ahorros del Mediterráneo
de la cantidac de 1 .977.057 pesetas, im-

porte del pri ►cipal reclamado más los

intereses paci ados vencidos y que ven-
zan hasta que se verifique el pago, im-
poniéndose al deudor expresamente las
costas causadas y que se causen en este
procedimient, > , al que por su rebeldía se
notificará esti : sentencia en la forma pre-
venida por k ley, si dentro de tercero
día no se solicita ,>u notificación perso-
nal por la parte e:jecutante.- Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando

y firmo.- Sigue firma rubricada» .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE ALICANTE

EDÍCT O

Don Fernando Fernández Espinar Ló-
pez, Magistrado-Juez de la Instancia
N° Seis de los de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en autos de Juicio Ejecutivo regis-
trados con el n° 1 .069/91 seguidos por y
contra quienes luego se dirán y para que
sirva de notificación personal al ejecuta-
do D. Bernardo López Martínez y Da Ma

Carmen Zaragoza Pujante de la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor siguiente :

«Sentencia .- En la Ciudad de Ali-
cante, a diecisiete de junio de mil nove-
cientos noventa y dos .

Vistos por el Iltmo. Sr . D. Fernando
Fernández Espinar López, Magistrado-

Juez de la Instancia N° 6 de esta capital
los presentes autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por Caja de Ahorros del Medite-
rráneo dirigido por el Letrado D . Salvador
Martínez Guardiola y representado por el

Procurador D. Jorge Manzanaro Salines
contra Bernardo López Martínez y María
Carmen Zaragoza Pujante declarado en
rebeldía por no haber comparecido en au-
tos, sobre pago de 481 .833 pesetas de prin-
cipal y 250 .000 más calculadas para cos-

tas . Fallo: Que debo mandar y mando se-

guir adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados al demandado D. Bernardo Ló-
pez Martínez y Da Ma Carmen Zaragoza

Pujante y con su producto entero y cum-
plido pago al actor Caja de Ahorros del
Mediterráneo de la cantidad de 481 .833
pesetas, importe del principal reclamado
más los intereses 250 .000, vencidos y que
venzan hasta que se verifique el pago, im-
poniéndose al deudor expresamente las
costas causadas y que se causen en este

procedimiento, al que por su rebeldía se
notificará esta sentencia en la forma pre-
venida por la ley, si dentro de tercero día
no se solicita su notificación personal por
la parte ejecutante.- Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.-
Sigue firma rubricada» .

PRIMERA INSTANCIA
VUMERO SEIS DE ALICANTE

EDICT O

Do 1 Fernando-Javier Fernández-Espinar
López, Magistrado-Juez de 18 Instan-
cia N° Seis de los de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acor-
da lo en autos de Juicio Ejecutivo regis-
tr, los con el n° 835,9 1 seguidos por y
ce itra quienes luego se dirán y para que
sii ~a de notificación personal al ejecuta-
dc D. Juan Gonzále2 Hernández y D8

V itación Fernández Blaya de la sen-
tei ia cuyo encabezamiento y parte dis-
pc itiva son del tenor siguiente :

«Sentencia .- En la Ciudad de Ali-

ca te, a cuatro de sepi iembre de mil no-
ve ientos noventa y d os .

Vistos por el Iltmo . Sr . D. Fernando
Ja ier Fernández-Espinar López, Magis-

tr, lo-Juez de la Instancia N° 6 de esta
ca ital los presentes autos de juicio ejecu-
ti ; > promovidos por Caja de Ahorros del
M diterráneo dirigido por el Letrado
D Salvador Martínez Guardiola y repre-
se tado por el Procurador D. Jorge Man-
za aro Salines contra Juan González Her-

ná dez y Visitación Fernández Blaya de-
cL rado en rebeldía por no haber compa-
re. do en autos, sobrc, pago de 1 .531 .417
pe etas de principal y 500 .000 más calcu-
lat as para costas. Fallo: Que debo man-
da y mando seguir adelante la ejecución

de pachada hasta hacer trance y remate
de los bienes embargi :dos al demandado
D Juan González Hernández y Da Visita-
ci( n Fernández Blaya y con su producto
en ero y cumplido pago al actor Caja de
A orros del Mediterráneo de la cantidad

de 1 .531 .417 pesetas, importe del princi-
pa reclamado más los intereses pactados
ve icidos y que venzan hasta que se verifi-
qr el pago, imponiéndose al deudor ex-
pr samente las costas causadas y que se
ca :.sen en este procedimiento, al que por
su rebeldía se notific,Eu-á esta sentencia en
la orma prevenida pe.-r la ley, si dentro de
te ero día no se solicita su notificación
pc sonal por la parte ejecutante .- Así por
es,a mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.- Sigue firma rubricada» .

Dado en Alicante a veinticinco de Dado en Alicante a diecisiete de
Dado en Alicante a 31 de mayo de mayo de mil novecientos noventa y m,,yo de mil novecientos noventa y

1993.-E/.-El Secretario. tres.-E/.-El Secretario. trus.-E/.-El Secretario .
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IV. Administmción Loca1
AYUNTAMIENTOS :

Número 8549

MURCI A

Suministro cintas máquinas

1. Objeto .-La contratación mediante concurso del
"Suministro de cinr.as, tóner, para máquinas de escribir, cal-
cular e impresoras" .

2.1ipo de licitación.-3.569.865 pesetas .

3. Fianza provisional .71 .397 pesetas .

4. Presentación de ofertas.-Hasta las diez horas del
día en que finalice e ;l plazo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el "Bole-
tín Oficial de la Reon de Murcia", en el Servicio de Contra-
tación, Suministros y Patrimonio.

trativas que ha de regir en la contratación me liante subasta,
en négirnen de procetiimierito abierto, del proyecto relativo a
"Parque Auxiliar de Bomberos en Espinardo (Murcia) 1 .'
fase", por un presupuesto cle 50.000 .000 de pesetas .

En consecuencia, se xpone el mencionado Pliego por
plazo de ocho días para o , r reclamaciones, de confomaidad
con lo dispuesto en el artíc«lo 122.1 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposicio+ies legales vigentes en materia de
Régimen LocaL

Murcia, 25 de junio c k; 1993.-El Teniente de Alcalde
de Hacienda.

Nú nero 822 3

5. Apertura de plicas.-A las doce horas del primer
día hábil siguiente a. que finalice el plazo anterior.

6. Pliego de condiciones.-Asimismo se expone al pú-
blico el Pliego de Condiciones Jurídicas, Facultativas y Eco-
nómico Administrativas que ha de regir en la contratación de
las obras por plazo de ocho días para oir reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que apnie-
ba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen L,ocaL

ALCA NTARII.LA

Advertido error en 1;< publicación del edicto número
8223 aprobando provisioi talmente tipo de gravamen para
Bienes Inmuebles de Natur,ileza Urbana para 1994, se recti-
fica en lo siguiente :

Donde dice : "Contra , ticho acuerdo podrán presentarse
reclamaciones en el plazo üe diez días contados. . ." ; debe de-
cir: "Contra dicho acuerdo ;rodrán presentarse reclamaciones
en el plazo de treinta días a mtados. . ." .

7. Modelo de proposición .

"Don . . ., vecino de . . ., con domicilio en . . ., número. . ., con
DN.I . número . ., expedido en. . . a. . . de . . . de 19 . . ., en nombre
propio (o en representación de . .., como. . ., como acredito con
poder notarial declarado bastante, otorgado por . .., a mi favor,
ante el Notario don ..) enterado del anuncio publicado en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" número . . ., de fe-
cha . . de. .. de 1 9 . . ., y del Pliego de Condiciones Jurídicas, Fa-
cultativas y Económico Administrativas con destino al con-
curso convocaiío por el Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
para el "Suministro de cintas, tóner, para máquinas de escri-
bir, calcular e impnesoras", cuyo contenido conoce y acepta
íntegramente, se cornpromete a hacerse cargo del surninistro
y de la asistencia técnica que le es paralela, en la cantidad to-
tal de .. . (letra y número)" .

Se acompaña relación de precios unitarios aplicada la
baja ofertada. Lugar„ fecha y firma del proponente .

Níu iero 8550

Mi RCI A

EIICT O

Habiendo solicitado B :,nco Vitalicio de España, C.A. de
Seguros y Reaseguros, licencia para aperhura de oficina, en
Plaza Fuensanta, número 2, bajo, Murcia. (Expte 2 .007/93),
se abre información pública para que en plazo de diez días
puedan farrnularse alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia a 21 de mayo c ¡e 1993.-El Teniente de Alcalde
de Urbanismo e InfraestYuct t iras .

Murcia, 28 de junio de 1993 .-E1 Teniente de Alcalde
de Hacienda.

Nún er0 8552

ML RCI A

EDICT O

Número 8548

MURCI A

Anuncio pliego de condiciones

Habiendo solicitado doña Isabel M .$ Martínez
Peñaranda licencia para apEftura de imprenta, en calle Los
Alarcones, número 42, La r+.rboleja (expediente 2.635/93),
se abre información pública para que en plazo de diez días
puedan formularse alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas.

Por la Comisión de Gobiemo de este Ayuntamiento, en
sesión del día. 24 de junio de 1993, se aprobó el Pliego de
Condiciones Jurídicas, Facultativas y Económico-Adminis-

Murcia a 17 de junio dr 1993 .-E1 Teniente de Alcalde
de Urbanismo e Infraestnictr,ras .
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Núrrero 855 1

ÁGUILA S

EDICT O

Habiendo solicitado don Juan Francisco García
Montalbán licencia municipal de obra para
acondiciona.miento de un café-bar, en Travesía de San Mi-
guel, número 4, de este municipio, el expediente de su razón
queda expuesto id público por plazo de diez días, contados a
partir de la publicación del presente en el "Boletín Oficial de
1a Región de Mtmcia", en cuyo término podrá examinarse el
mismo en e i Negociado de Urbanismo de este Ayuntamiento
y presentarse las alegaciones oportunas por las personas que
se consideren afectadas .

Águilas, 20 de mayo de 1992.-El Teniente de Alcalde.

Número 8649

Igualmente y habié-ndose aprobado como fo rma de ges-
lión la concesión admin istrativa y el P liego de Condiciones,
jurídico, técnicas y econ+imico-administrativ as que han de re-
gir el concurso para la c ►ncesión de los servicios de limpieza

viana, recogida y tratan, ento de residuos sólidos urb anos en

el término de Cartagena se expone el públ ico el mismo por
plazo de t reinta días en i úmplimiento de lo establecido en el
art . 24 de la Ley de Cc }ntratos del Estado, arL 81 del regla-

mento General de Contr dación del Estado y art. 122 del Real
Decreto Legislativo 781 86, de 18 de abril .

Durante los indica os plazos, los expedientes se encon-
trarán en el Gabinete de Alcaldía del Ayunt:uniento (Edificio
Administrativo, calle Sc !• Francisca Amier(láriz, s/n .) en ho-

rario de 9 a 13, exceptc sábados, durante el que podrán ser
examinados por los part culanes y entidades interesadas, a fin
de que puedabn fo~ r las alegaciones, observaciones y re-

clamaciones que tengan wr conveniente .

Cartagena a 6 de j dio, de 1993 .-El Alcalde. P.D., El
Concejal Delegado d , Hacienda, José Antonio Piñero
Gómez .

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

EDICTO
Wúmero 8650

En cwnpliraiento de lo dispuesto en el artículo 38.2 en
relación cort el attículo 20 del R .D. 500/90, de 20 de abril, se
expone al pública, por periodo de quince días hábiles, el ex-
pediente número 7 de Modificación de Cred .itos, dentro del
Presupuesto Prorrogado de la Gerencia para 1993, que fue
aprobado por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Murcia,
en sesión ordinaria el pasado día 24 de junio de 1993, en
cuyo periodo se adrnitirán las reclamaciones que puedan for-
muJarse ante esta Corporación .

Miircia, 1 de julio d( , 1993.-El Alcalde . P.D .

Número 8654

CARTAGENA

EDICT O

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de seis de
julio de mil novecientos noventa y tres, se ha tomado en con-
sideración la Memoria sobre los aspectos social, jurídico,
técnico y financiero del ejercicio por el Ayuntamiento en négi-
men de libre concurrencia con los particulares de la actividad
económica para la prestación de los servicios de limpieza
viana, recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos en
el término municipal de Cartagena.

De conformidad con lo dispuesto en el art . 97 c) del
Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, se expone al
público el expediente por plazo de 30 días .

?v1URCI A

F3DICT O

El Excmo. Ayunta.rniento Pleno, en sesión extraordina-

ria celebrada en el día ` de julio de 1993, aprobó el Presu-
puesto General de esta Corporación para regir el próximo
ejercicio de 1993, compi iest.o por los Presupuestos siguientes :

-Municipal

-De la Gerencia ( ie Urbanismo.

-Del Patronato 1 I unicipal de Depontcs.

-Del Consejo Municipal de Servicios Sociales .

-Del Consejo Mi inicipal de Cultura y Festejos.

-Del Patronato b9unicipal de Escuelas Infantiles .

-Del Patronato Ni useo "Ramón Gay,t" .

Y los de las empnc;sas participadas rnayoritariamente
por esta Corporación.

Lo que en cumplimiento de lo señalado en el artículo
20.1 del R. Decreto 501J1990, de 20 de abril, se pone a dis-
posición del público la cikx;umentación del Presupuesto Gene-
ral, por periodo de quinwe días hábiles, a contar desde el día

siguiente a su publicacicin en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", durante cuyo plazo los interesados podrán exa-
minarlo y presentar reclarrnaciones ante el Pleno.

Murcia, 5 de julio de 1993 .-El Alcalde, José Méndez

Espino .
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Número 7834 el interesado con carácter de ingreso a
cuenta y a resultas de la liquidación defi-
nitiva, que se practicará siempre que,
solicitada en forma la licencia, se acredi-

te que las obras de referencia cumplen las
normas urbanísticas de los Planes Muni-
cipales en vigor" .

Pr mero : Que las mencionadas obras,

por ejecutarse antes de la obtención de la
reglar entaria licencia, constituyen in-
fraccii n de la Ordenanza Municipal so-

bre E',ificación y Uso del Suelo y arts .

242 y 253 de la Ley sobre Régimen del
Suelo v Ordenación Urb~una, sancionable
a tenc de lo determinado en los arts . 22 5

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Con fecha 3 (te mayo de 1993, por el
Director de Serv)cios que suscribe, se ha
dictado la siguiente resolución :

"Comprobado que por Promosierra,
S .A. se han efectuado en Carril de los
Morenos, 40 - F'atiñc, actos de edifica-
ción consistentes en ampliar bajo 2,52 m?,

planta 2 Q 13,62 rn .z, conversión de garaje
a vivienda 16,32 m? y ampliar vivienda

en 3.' planta buhardilla de 24,6 m?, sin la

reglamentaria licencia municipal.-Re-
sultando que por Decreto de la Alcaldía

de fecha 17 de febrero de 1992 se ha
requerido al interesad.:) para que proceda
a la suspensión inmediata de los mencio-
nados actos de c dificación y de cumpli-

miento a lo establecido en la vigente le-
gislación urbaní .tica para la legislación
en su caso, de las referidas obras con

presentación de proyecto técnico, en el
plazo de dos me ;es, fijado en el art . 253
de la Ley del Suelo . Considerando que
los actos realizaiíos constituyen una evi-

dente infracción de la Ley del Suelo y
demás normas a>mplementarias respecto
a las obras sin licencia.-Vistos los arts .
242 de la citada Ley y 205 del Real De-

creto Legislativo 781/1986 de 18 de abril
y Ordenanza General de Gestión, Recau-

dación e Inspección de Tributos Locales,
y en virtud de l .rs competencias delega-
das por acuerdo del Consejo de Gerencia

de fecha 24-07-1992, vengo en adoptar la
siguiente resolución : L? Aprobar la liqui-
dación provisio,ral del impuesto sobre

construcciones, instalaciones y obras,
practicada según el s ;guiente detalle :

Cuota tributaria : z .% sobre pesetas.

-1 .295 .820 ptas . (presupuesto)
51.832 ptas .

-Recargo 2 :)% (Art. 61-1 de la Or-
denanza General de Gestión, Recaudación
e Inspección de "'ribui .os Locales) : 10.366
ptas .

Total a ingresar : 62.198 ptas .

2 .4 Esta cantidad deberá abonarse por

Murcia, 7 de junio de 1993.-El Tte. y sigi ¡entes de la propia Ley y concor-

de Urbanismo e Infraestructuras. dante, de su Reglamento de Disciplina

Urbar stica de 23 de junio de 1978 .

Número 7835

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Se undo: Que el art. 264 de la citada

Ley ( ;1 Suelo, establece que, las obras

que s ; ejecuten sin licenc.ia o con inob-

servai cia de sus cláusulas, serán sancio-
nados con multa, en la cuantía que deter-
mina 1 citado Reglamentz) de Disciplina

Urbar stica, tanto el propietario, como en
su car„), el empresario y lécnico director

de la, mismas .
"Examinado el expediente núm . 304/

92, incoado en virtud de actuación ins-

pectora de los Servicios Municipales co-
rrespondientes, de la que se deduce que
se han realizado obras en Carril de los

Morenos, 40 . Patiño, consistentes en
ampliar bajo 2,52 m?, planta 2 .' 13,62 m?,
conversión de garaje a vivienda 16,32 m .2

y ampliar vivienda en 3 .' planta buhardi-

lla de 24,6 m?, antes de la obtención de
la reglamentaria licencia, y resultando:

Primero: Que ha sido notificado en
forma el Pliego de Cargos formulado a
Promosierra, S .A. en su calidad de pro-

pietario de las obras, en armonía con lo
dispuesto en el art. 136-3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, sin que

transcurrido el plazo de diez días que se
le concedió, haya formulado alegación

alguna.

Segundo: Que, consultados los ante-
cedentes obrantes en el Servicio de Inter-
vención Urbanística, consta que con
acuerdo del Consejo de Gerencia de, le
fue concedida licencia de obras .

Tercero : Que la Unidad Técnica de la

Sección de Disciplina Urbanística ha in-
formado que las referidas obras la obra
realizada se encuentra situada en Zona 11
(Agrícola de Interés) . Edificación Alinea-
da. La ampliación de vivienda en bajo,
planta 2 .1 y la conversión del garaje cum-

ple normas . La ampliación de la buhardi-

lla en planta 3 . 1 excede de la altura de 2

plantas permitida . Visto cuanto antecede

y considerando :

Sc formula el siguieni.e dictamen-pro-

puest:

1 . En aplicación de lo que, con ca-

rácter imperativo, establ.ejen los citados
prece tos legales, al hecho que constitu-

ye el objeto del expediente sancionador
instru do, resulta obligado concluir en la
proce .Lencia de sancionar con multa urba-
nístic a Promosierra, S .A .

2. La cuantía de la sanción no podrá
exced ::r de los límites que establece el
expre ado Reglamento de Disciplina Ur-
banís ca, teniéndose en cuenta los facto-
res qt , para su graduación determinan el
art . 214 de la Ley del Sueto y concordan-
tes d( 1 mencionado Reglamento.

3 . Lo anterior se entiende sin perjui-
cio di Urbanismo para proponer, confor-
me a vigente Reglamento de Régimen
Interi r de la Gerencia de Urbanismo, la
resoli ción que estime procedente" .

L, que pongo en su conocimiento,
signil cándole que confonne a lo previsto

en el ,rt . 262 de la expresada Ley de Ré-

gimei del Suelo, en relac ión con el artí-
culo 37-1 de la Ley de Procedimiento
Adm iistrativo, podrá alegar cuanto con-

siderf conveniente a su d;a énsa en el plazo

de oc ►o días hábiles, contados desde el
siguit ~ nte al de la publicación de este es-

crito .

N, ,ircia, 7 de junio de 1993.-El Tte .

de U: banismo de Infraestructuras .
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Número 7840

('ARTAGENA

del sistema de compensación por el de
cooperación para el desarrollo urbanísti-

co del Plan Parcial, Sector "F" .

bar inicialmente el documento de distri-
buci.ón del coste definitivo de las Obras

de Urbanización en las Unidades de Ac-
tu. , ción antes mencionadas .

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento ( fe C~ wtagena .

Hace satx~.r : Que ignorándose el do-
micilio del cantribuyente que a continua-
ción se relaciona, se le notifica por el
presente para que realice en la Tesorería

del Ayuntamiento de Cartagena, el ingre-
so de la cuot:i liquidada, por el concepto
de Contribución T-,nritorial Urbana, en el
plazo establecido en el artículo 20 del
Reglamento ( ;eneral de Recaudación . Fi-
nalizado el plazo de ingreso en período
voluntario, por la deuda no satisfecha, se
expedirá el tículo cue lleva aparejada eje-
cución; inicándc~se procedimiento de
apremio de c onformidad con el artículo
93 y siguientes del mismo Reglamento.

Contribución territorial Urban a

Liquidación: 1,527/1988 .

Contribuy ente: Rentasegura, S .A .

Cuota pes.etas : 847 .862.

Contra el acto de aplicación y efecti-

vidad de estos tributos, y cual se dispone
en el artículo 14.4 de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, en relación con
el 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril ;
puede interpcFnerse recurso de reposición

previo al contencioso administrativo ante
la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la presente notificación . A
estos efectos wl expedíente puede ser exa-
minado en la Sección de Hacienda de este
Ayuntamiento, siti en Calle Mayor, 29-
34

Cartagena, a 21) de marzo de 1993 .-
El Concejal Delegado de Hacienda.-
Fdo . : José Antonio Piñero Gómez .

Número 8030

SANTOMER A

EDICT O

Aprobación delinitiva de la sustitución

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de
29 de abril de 1993, ha acordado con el

quórum reglamentario, la aprobación de-
finitiva de la sustitución del sistema de

compensación por el de cooperación para
el desarrollo urbanístico del Plan Parcial

Sector "F", cuya aprobación inicial fue
publicada en el Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia n .9 50, de 2 de marzo de

1993, y en el periódico "La Verdad" del
día 26 de febrero de 1993 .

Contra tal acuerdo, que es definitivo
en vía administrativa, puede interponerse

por los interesados recurso de reposición
ante el Ayuntamiento Pleno, previo al

contencioso-administrativo, en el plazo de
un mes, a partir del día siguiente al de la

inserción de este Edicto en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia .

Lo que se publica en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 38 del Regla-
mento de Gestión Urbanístico.

Santomera, 5 de mayo de 1993.-El
Alcalde.-Fdo . : Pedro Campillo Jiménez .

Número 8036

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANU-NCI O

Aprobación inicial del anexo al pro-

yecto de obras de urbanización y del
documento de distribución del coste defi-

nitivo de las obras de urbanización en las
unidades de actuación 2', 3', 5 .9 y 13 . 9

del estudio de detalle ciudad n .4 3 de

Murcia .

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 27 de mayo de 1993, ha

aprobado inicialmente el anexo al Pro-
yecto de Obras de Urbanización del Estu-

dio de Detalle Ciudad n .Q 3, referido a la

repercusión de los sistemas primarios lo-
cales realizados por la Administración

subsidiariamente de las Unidades de Ac-
tuación 2 .', 3 . 1 , 5 .4 y 13 . 1, así como apro-

Lo que se somete a información pú-

bl ;a por plazo de un mes, a contar de la
in erción del presente anuncio en el Bo-

ler in Oficial de la Región de Murcia,
dt. ante el cual los interesados podrán

cc tocer el contenido del expediente en la
Gt rencia de Urbanisrro de este Ayunta-

m ;nto y formular las alegaciones que

es dmen pertinentes .

Murcia, a 15 de .junio de 1993.-El

Tt - . Alcalde de Urbanismo e Infraestruc-
tu: as .

Número 803 7

MURCIA

Gerencia de 1Jrbanism o

ANUNCI O

Notificación a titulares de viviendas
af ctadas por el trazado de la Ronda Sur

de Murcia, cuyo domicilio ha resultado

de conocido, para desalojo inmediato de
la mismas. (Gestión 338/90) .

De conformidad con el art. 80.3 de la

L,r y de Procedimiento Administrativo, y
1514 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de

la . Entidades Locales, se pone en conoci-
m: ento de D .'- Rosa Fernández Medina

(P .ixcela 115 bajo dcha. Arr .), de D. José

B ; .,rba Mármol (Parcela 115 . 1 .9 Dcha.),

d( D. Jerónimo Dormal Zamora (Parcela
1 : 7 . 1 . 1 Izda .), de D.'- Francisca Serrano

B . .ísalobre (Parcela 117 . 1 .9 Dcha .), de D.

M .uriano Claro Castillo (Parcela 118 . bajo

D ha. Arr.), de D. V icente Cortés Nava-
rr, (Parcela 121), y d .- D. Alfonso Cortés

M,reno (Parcela 121 . Arr.), cuyo domici-
li( ha resultado ser desconocido, al ha-

be se ausentado del anterior sin dejar se-
ñ , ,, que la Alcaldía-Presidencia, con fe-

cl ..r 31 de mayo de 1993, ha dictado
D.,creto por el que se les requiere para

qr , ;, procedan al inmediato desalojo de las
vi,E iendas que ocupar., afectadas por el
tna,,ado de la Ronda Sur de Murcia, así

cuino de cuanto mobiliario y enseres con-
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tengan, debiendo, asimismo, extinguir los
contratos de servicios que tuvieren con-
tratados, poniendo a disposición de este

Ayuntamiento la llave de sus respectivas
viviendas o editicaciones que ocupan,

debiendo hacer entrega a la misma en la
Gerencia de Urbanisrr .o, con la adverten-
cia de que en caso contrario el desalojo
de las fincas, el traslado de mobiliario y

enseres que éstas contengan, y cuantas
actuaciones fuercn precisas para obtener

la libre disposición de las mismas, serán

efectuadas por los servicios municipales
correspondientes o empresa adjudicata-
ria de las obras, :iend:) por cuenta de los
ocupantes los ga,tos que se ocasionen .

Murcia, 11 de junio de 1993.-El Tte .
Alcalde de Urbai ►ismc, e Infraestructuras .

se podrán abonar en la Caja Municipal de
9 a 2 de la tarde y de lunes a viernes,
dentro de los siguientes plazos :

Período voluntario : desde el día 16 de
agosto hasta el día 15 de octubre de 1993
(ambos inclusive) .

Transcurrido dicho plazo, se procede-

rá a su cobro por Vía de Apremio con
recargo del 20% .

Alcantari lla, 21 de junio de 1993 .-El
Alcalde .-Fdo . : Pedro Manuel Toledo
Valero.

Número 8193

Lc que se hace público para general
conoc, miento .

Lc rca, 17 de junio de 1993 .-El Al-
calde- "'residente.

Número 8103

ALGUAZAS

EDICT O

El Al , alde del Excmo. Ayuntamiento de
Al . ;uazas:

H:¡ce saber: Que confeccionado y
aprobAo inicialmente, el Padrón de la
Tasa o ie Recogida de Basuras para el año
1993, ,e expone al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante el pla-

zo de in mes, para que pueda ser exami-
nado ›or los interesados .

Cc ntra la aprobación del referido Pa-
drón podrá interponerse recurso de repo-
sición ante la Alcaldía-Presidencia de este

Ayumamiento, en el plazo de un mes,
contaca desde el día siguiente al de la
publicxción del presente Edicto .

Er el caso de no haber reclamaciones,
el ciu,io Padrón quedará aprobado defr-
nitiva nente.

Igi .almente se hace saber que el plazo
volunfario para el pago de las cuotas fi -
naliza á el 30 de septiembre de 1993 .

El rago debe hacerse en las Entidades
Banca, ias de la localidad, utilizando el
docun ento de ingreso que este Ayunta-

mieno remitirá por corrW ordinario a
todos os contribuyentes . Podrán obtener
un du licado quienes no lo reciban o lo

extrav en pasando por las oficinas de este
Ayunt ¡miento.

Tr; -► scurrido el período voluntario, las
cuotas no pagadas serán exigidas por el
procec imiento de apremi.o y devengarán
el 20ci de recargo .

Lo que se hace público en cumpli-
miente de lo dispuesto en el artículo 124 .3
de la ; .ey General Tributaria.

Al~2uazas, 16 de junio de 1993.-El
Alcaldr~ .-Fdo. Silvino Ji.ménez Alfonso .

LORCA

Número 8094

ALCANTARILLA

EUICT O

El Alcalde de Alcantarilla .

Hace saber : Que por la Gerencia del
Centro de Gestibn Catastral y Coopera-
ción Tributaria de Murcia, nos ha sido

remitido el Padrein sobre el Impuesto de
Bienes Inmueble ; de Naturaleza Urbana

para 1993, como Impuesto de recepción
obligatoria, importanda el mismo la can-
tidad de 1 .075 .913 ptas .

El citado Padrón se encuentra expues-
to al público en ~fl Negociado de Rentas
y Tributos de este Ay,mtamiento por es-

pacio de un mes a coritar desde la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región

de Murcia, a fin ie que en el plazo refe-
renciado pueda ;er examinado por los
legítimos interesa ios y poder presentar las
reclamaciones que est :men oportunas.

En el caso de que no se hubieran pre-
sentado reclamac ones, se entenderá defi-

nitivamente aprobado el mismo .

EDICT O

Habiendo sido aprobado el padrón
conjunto de agua potable, alcantarillado,

depuración de aguas y recogida de ba-
suras para el bimestre marzo-abril 1993,

dicho documento, con sus antecedentes y
justificantes, queda expuesto durante el

plazo de un mes, que se contará a partir
del día siguiente a la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la Región

de Murcia, para posibles reclamaciones .

El pago de los recibos podrá realizar-
se durante los días hábiles comprendidos

entre el día de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Región

de Murcia y el último día del bimestre

natural siguiente, en período voluntario .

Asimismo, se advierte que, transcurri-
do el plazo de pago en voluntaria, se

iniciará el procedimiento ejecutivo de
apremio, procediéndose al cobro de los

recibos no satisfechos con el cargo del
20% establecido en el artículo 100 del

vigente Reglamento General de Recauda-
ción, con la advertencia que devengarán

intereses de demora y-, en su caso, las
costas que se produzcan .

Se establece como instrumento acre-

ditativo del pago de dicho Impuesto, el

recibo o documento liberatorio, que ha
dispuesto este Ayuntamiento .

Los recibos del mencionado Impuesto

Del mismo modo, se hace saber a los
contribuyentes que podrán hacer uso de

la domiciliación de pagos a través de

entidades de depósito sitas en esta locali-
dad, conforme preceptúa el artículo 90 del
citado Texto Legal .
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Núniero 8102

CAMPOS DEL RIO

EDICTO

Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
para 1993, como Impuesto de recepción
obligatoria, importando el mismo la can-
tidad de 102 .040.148 ptas .

Región n 4 126, de 2 de junio .

Objeto de la licitación : Proyecto de
P anéamiento P.P. La Cañadica .

Habiendo sid) aprobado el Padrón
sobre la tasa de rc :cogida de basura, que-
dan dichos documentos con sus antece-
dentes y justificarites expuestos al públi-
co durante el plazo de un mes, a partir de
su inserción en el Boletín Oficial de la

Región de Murcia, en la Secretaría del
Ayuntamiento de Campos del Río, para
presentar re, ;lamaciones y alegaciones.
Caso de no producirse quedará el Padrón
definitivamente aprobado y abierto el
período vo1L ntario para su recaudación
conforme a 1 :) dispuesto en el artículo 88
del Reglamento de Recaudación de Ha-
cienda.

La fecha límii .e de pago en período
voluntario scxá hasta el día 30 de sep-
tiembre de 1993, mediante presentación
del respectivo documento de ingreso en
cualquier en :idad bancaria de la locali-
dad .

Dicho documento puede ser retirado
en el Ayunt«miento de Campos del Río
de lunes a v,erne: ; en horario de 9 de la
mañana a 14 hora s .

Transcurrido el período voluntario las
deudas serán exigidas por el procedi-
miento de apremic, y debengarán el recar-
go de apremio intereses de demora y, en
su caso las costas que se produzcan, todo
ello conformfs a lo establecido en los art .
86, 87 y 88 del Reglamento General de
Recaudación de F: :acienda.

Dado en ("amp)s del Río a 18 de enero
de 1993.-F I Alcalde en funciones .-
Fdo . : Ricardo Valverde Almagro .

El citado Padrón se encuentra expues-
to al público en el Negociado de Rentas
y Tributos de este Ayuntamiento por es-

pacio de un mes a contar desde la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, a fin de que en el plazo refe-
renciado pueda ser examinado por los
legítimos interesados y poder presentar las
reclamaciones que estimen oportunas .

En el caso de que no se hubieran pre-
sentado reclamaciones, se entenderá defi-
nitivamente aprobado el mismo .

Se establece como instrumento acre-
ditativo del pago de dicho Impuesto, el
recibo o documento liberatorio, que ha
dispuesto este Ayuntamiento .

Los recibos del mencionado Impuesto
se podrán abonar en la Caja Municipal de
9 a 2 de la tarde y de lunes a viernes,

dentro de los siguientes plazos :

Período voluntario: desde el día 16 de
agosto hasta el día 15 de octubre de 1993
(ambos inclusive).

Transcurrido dicho plazo, se procede-
rá a su cobro por Vía de Apremio con
recargo del 20% .

Alcantarilla, 21 de junio de 1993 .-El
Alcalde .-Fdo. : Pedro Manuel Toledo
Valero.

Número 808 8

MAZARRON

ANUNCI O

Número 8095

ALCANTARILL A

EDICT O

El Alcalde de. Alcantarilla .

Hace saber: Que por la Gerencia del
Centro de Gestión Catastral y Coopera-
ción Tributaria de. Murcia, nos ha sido
remitido el Padrón sobre el Impuesto de

En virtud de acuerdo de la Comisión
de Gobierno de este Ayuntamiento, adop-
tado en sesión de 17 de junio de 1993, se
convoca Concurso Público para la con-

tratación de Asistencia Técnica para la
redacción del Proyecto de Planeamiento
del Plan Parcial "La Cañadica", regulán-
dose su adjudicación, formalización y
ejecución del contrato, por lo establecido
en el Pliego de Condiciones aprobado por
el Pleno de este Ayuntamiento en sesión

de 29/4/93, y publicado en B .O. de la

Tipo de licitación: 3.970.241 ptas .,
P A incluido .

Plazo de ejecución : 5 meses, a partir
d- la formalización del contrato .

Exposición del expediente: En el Ne-
gi ciado de Urbanismo, todos los días la-
b, rables, de 9 a 13 horas, exceptuado el
& bado .

Fianzas provisional y definitiva : Pro-
v : ;ional del 2% dell presupuesto, para
ac udir a la licitación. Definitiva, del 4%
d( l, importe de adjudicación.

Plazo y lugar de presentación de las
p i )posiciones : En la Secretaría del Ayun-
tarniento, en horas de oficina, durante el
pL azo de veinte días hábiles, contados a
p„rtir del siguiente al de la publicación
d ( 1 presente en el B .O. de la Región .

Apertura de Plicas Tendrá lugar a las
1 : horas del siguiente día hábil después
d( finalizado el plazo de presentación de
pi )posiciones, exceptuado si coincidiera
ei sábado, que se trasladaría a la misma
h4 ra del lunes siguiente, y en acto públi-

cc celebrado en el Salón de Actos, pasan-
d( las proposiciones sin recaer adjudica-
ci in provisional, a informe de los Servi-
ci s Técnicos .

Forma de presentación: En sobre ce-
rr,do en el que figurará la inscripción

"1 roposiciones para tomar parte en la
C, ntratación, por Concurso, de Asisten-
cL Técnica para redacción del Proyecto
P. ' . La Cañadica", y en el que se inclui-
rá i dos sobre "A" y "B", con la docu-

m ntación especificada en el Pliego de
G ndiciones .

Adjudicación definitiva : Se efectuará
pc r el Organo Muni,:ipal competente en
el plazo de quince días, a partir de la
aI, •.rtura de plicas, o, en su caso, se decla-
ra á desierto el concurso. Una vez acor-
da,ia la adjudicación Jefinitiva, se notifi-
cará al adjudicatario a efectos de forma-
liración del oportuno Contrato.

Mazarrón, 22 de junio de 1993 .-El
Alcalde-Presidente . Pedro Muñoz Balles-
ta.


